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INTRODUCCION 

El problema que el abogado postulante enfrema para lograr llevar 

a cabo una diligencia a nivel ·internacional, me indujo a escnbir sobre las cartas 

rogatorias y/o exhortos internacionales, como un medio de demostrar realmente 

la imporwM:ia que estas fJgUrU jurfdicas tienen en las relaciones internacionales, 

independientemente · que sirven para desahogar diligencias judiciales en el 

extranjero, pues la falla de informlci6n suficiellle sobre esta materia, ha 

ocasionado que un número reducido de profesionistas cooozcan realmente 

· 1a función de estas figuras, sin dejar de mencionar que este tema rara vez 

es tratado dentro de las propias Universidades, por lo cual no es de 

extrañarse el asombro de Jos abogadoo postulantes o autoridades judiciales qué 

trámites tienen que efectuarse cuando se trata de realizar o bien, llevar a 

cabo una diligencia. o acto procesal en el extranjero, sobre Ja manera y 

conductos para pedirlo y formas para obtenerlo. 



El presente estudio es sencillo y considero que aquellas personas que 

me distingan en leer este trabajo, encontrarán una idea más clara de lo que son las 

carias rogatorias y/o exhortos internacionales y sobre todo apoyarse en estas figuras 

jurldicas para llevar a cabo detenninados actos jurldicos. 

Por otra parte, no sólo se analiza nuestra codificación sino también los 

tratados inlemacionales que México tiene celebrados con los paises de Estados 

Unidos, Canadá, Argentina, Venezuela, Chile y Guatemala en materia de canas 

rogatorias y/o exhortos internacionales, además se hiZD mención de OlroS Tratados 

como son los de prueba o información acerca del derecho extranjero y cooperación 

internacional. 

Se transcribieron en algunos casos, cuando se estimó necesario, los 

preceptos legales correspondientes, as( como las opiniones de los tratadistas más 

estudiosos y la de algunos autores para seleciconar nuevas ideas, conceptos y 

opiniones que pudieran enriquecer o ilustrar el tema motivo de mi preocupación. 

Al presentar este trabajo, reconozco y c;onfieso que fue un tema que, 

a mi juicio es importante, porque como se menciona al inicio de esta introducción, 

pocas veces es tratado en las Universidades, no obstante que la ftnalidad de 

estas figuras jurldicas en la de incrementar las relaciones jurldicas 

internacionales. 
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CAP111JLOI 

LA COOPERACION JUDICIAL INTERNACIONAL 

A. Necesidades de la existencia de las cartas rogatorias y/o exhorto 
inlanacional. 

B. En el procao civil. 

C. En el procao penal. 

D. El procedimieDID administraúvo. 

E. La cooperación intanaciooal. 
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A. ~IDADES DE LA EXISTENCIA DE LAS CARTAS ROGATORIAS 
Y/O EXHORTO INTERNACIONAL 

En la actualidad es más importante pensar que en el mundo de las 

relaciones internacionales, debido que en diversas ocasiones será necesaria la 

práctica de alguna diligencia de carácter intemaeiooal que se llevará a cabo fuera de 

la CÍl'CWIScTipción teai!orial del juzgado del conocimiento, es importante y debe 

preocupar la forma o los medios de llevarse a cabo dicha actuación judicial; pensando 

en ésto, el legislador se vio en la necesidad de darle nacimiento a la figura jurídica 

denominada carta rogatoria y/o ellborto internacional, con la cual un Juez de Primera 

lnslallCia conocedor de algún juicio, puede dirigirse a su homólogo a nivel 

internacional a través del ruego o súplica para el desahogo de una actuación judicial. 

Cabe hacer notar la importancia de las cartas rogatorias y/o exhorto 

internacional, para llevar a cabo diligencias a nivel internacional con paises que tienen 

Tratados para tales efectos, como se hará notar más adelante. 
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Para ilustrar de una manera más fácil y precisa Jo antes manifestado 

y sobre todo dejar en claro la importancia que las cartas rogatorias y/o el exhorto 

internacional tienen en la práctica jurfdica, citaré algunos ejemplos en los cuales 111 

diligencias tienden a realizarse a través de dichas figuras: 

Se presenta una demanda de alimentos ante un Juez de lo Familiar de 

la Ciudad de México, Distrito Federal, pero el domicilio del deudor alimentista se 

encuentra en Buenos Aires, Argentina, luego entonces se tendrá que girar una cana 

rogatoria o exhorto internacional, el cual deberá hacerse a través de la Embajada o 

Consulado del pals ante el cual se llevará a cabo la diligencia judicial, para emplazar 

a juicio al cónyuge; como se aprecia en este caso se trata de una diligencia citatoria. 

Ahora bien, habiaré del mismo juicio, pero en la erapa de desahogo de 

pruebas, en la cual los testigos tamb~n se encuentran domiciliados en Buenos Aires, 

Argentina, razón por la que se tiene que girar nuevamente carta rogatoria o exhorto 

internacional, para que proceda a notificarse a los testigos que se encuentran en dicha 

jurisdicción, en estos casos el juez exhortado podrá llevar a cabo el desahogo de la 

prueba Testimonial a cargo de todos los testigos que se hayan ofrecido, pero también 

es importante que para el desahogo de dicha probanza el oferente de la prueba debe 

anexar el interrogatorio correspondiente para que la autoridad exhortada es!I! en 

posibilidad de llevar a cabo el desahogo de dicha prueba. Más adelante mencionaré 

la forma de integrarse los exhortos para que puedan diligenciarse en todos sus 

términos y no haya ningún problema para la parte oferente ni para la autoridad 

exhortada, en este ejemplo me refiriendo a una diligencia de tipo probatoria. 
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Mencionaré un tercer ejemplo, el cual consistirá en llevar a 

cabo una diligencia· precautoria, en la que se realice un embargo de una 

cuenta bancaria que el deudor tenga en Buenos Aires, Argentina, la cual 

también se realiz.ad a través de las figuras jurídicas carta rogatoria o 

exhono internacional, ya que éstos son instrumentos de coopcraación judicial 

internacional. 

Con estos ejemplos se despejarán dudas sobre interrogantes, tales 

como, cuál serla la forma de emplazar a juicio a una penona ffsica o moral, cuyo 

domicilio se encuentra en el extranjero, o cómo se mandarían traer a las personas 

para que declaren en calidad de testigos sobre un derecho que nos asiste y cuyo 

testimonio es de suma imponancia para acreditar la acción que se ejercita, o bien, 

cómo se llevarla a cabo un embargo precautorio si las cuentas bancarias del deudor 

se encuentran en otro pal!, siendo ésta la única manera para garantÍ7.ar el 

cumplimiento de una obligación. · 

Por lo que diré que el juez tiene a su alcance los medios para hacer 

cumplir sus determinaciones judiciales. aún cuando las diligencias que tengan que 

realil.arse para llegar a la verdad de los hechos se encuentren fuera de la 

circunscripción territorial. 
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También es importante hablar acerca de la jurisdicción, ya que ésto 

origina la cooperación judicial, lo cual va fntimamentc relacionado con los exhortos 

intcrnacionaJes y/o cartas rogalOrias y con respecto a ésto Eduardo Pallares nos dice: 

·como la jurisdicción del juez se circunscribe a determinada porción del territorio 

y no puede ejercerla más allá; sucede algunas veces que sea necesario practicar un 

acto procesal en lugar diverso de dicho territorio, en cuyo caso es forzoso acudir a 

Ja autoridad judicial competente, solicitando su cooperación. De esta necesidad han 

nacido los exhonos, los despachos y las cartas rogatorias.• 1 

Razón por Ja que he hablado en forma brevísima de Ja cooperación 

judicial, ya que és10 será tema o materia que lrataré en un apartado especial, pero que 

menciono porque tiene relación directa sobre la ejecución de ac1os procesales por 

medio de exhonos ·cuando un Estado está impedido de actuar en el territorio de otro, 

y es cuando a, ttavés del ex.bono internacional se solicita cooperación para llevar a 

cabo notificaciones, emplaz.amieoms o pruebas. 

l:duardo PalhrH pincho Proe111l Civil p. 261. 
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B. EN EL PROCF.SO CIVIL 

En materia civil existen dos tipos de exhonos, uno a nivel nacional y 

oU'O a nivel Ílllmlacional, este último lllmbi6n llamado carta rogatoria o comisión 

rogatoria. 

FJ exhorto a nivel 111Cional es •l que el juez de un Estado o Ciudad, 

va a remitir a un juez de otro Estado y de su misma jerarqu!a, con la finalidad de 

auxiliarlo en algunas diligencias de carácter judicial, tales como notificaciones, 

emplazamieollls, embargos y citaciones. 

El exhorto a nivel nacional para que se lleve a cabo su diligenciación, 

tiene que estar debidamente integrado, entendiéndose por ésto que se le acompañarán 

tas constancias que sean necesarias, por ejemplo, cuando se gira un exhorto para 

emplazar a una persona, ya sea moral o fisica, en un Juicio Ordinario Civil, se debe 

cuidar que lleve las copias de la demanda y los documentos fundatorios de la acción. 
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Si se gira un exhorto para ejecutar una sentencia. debe procurarse que 

se acompafte copia de Ja sentencia defmitiva, auto que la declara ejecutoriada y el que 

ordena dar cumplimiento a la sentencia definitiva, de acuerdo a sus puntos 

resolutivos. De esta forma es como funciona un exhono a nivel nacional en un 

proceso civil. 

En Ja actualidad Jos exhortos en materia mercantil que giran Jos 

Tribunales de Ja Ciudad de México. Distrito FederaJ, a algún Esr.ado de la República, 

no necesitan la legalización de firmas. teniendo su fundamento en el anlcuJo 1072 del 

Código de Comercio,z Jo cual se equipara con el articulo 6 de Ja Convención 

lnteramericana Sobre Exhortos y Canas Rogatorias, en el sentido de que dicho 

numeraJ seBala que cuando los exhortos o cartas rogatorias se uansmitan por vía 

consular o diplomática o por intermedio de Ja autoridad central. será innecesario el 

requisito de la legaHz.ación.3 

Con Jos anteriores preceptos cJ abogado postulante se beneficia, ya que 

Je ahorra tiempo y cualquier gasto económico que pudiera erogar con motivo de dicho 

trámite. 

•>.rt. 1072 d•l C6digo da C01Mrcio, • SE& loa d9apacha• y exhorto• no •• raqu.t.arao. 
la legaUsac16n d• la Uru del tribunal qua lo .sptda.• 

i.aond farHn.tato CHtro puagho Int1rus;1ppt1 Prindq p. 426 
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No obstante, en la práctica judicial se han presentado 

situaciones en la.s que, cuando el exhorto DO lleva legalización de firmas, el 

juez exhortado los dewelve por considerarlos que uo se encuentran ajustados 

conforme a derecho, pero esta situación tambiEn puede presentarse en aquellos 

exhortos en los que la maleria no es mercantil, es decir, en aquellos juicios 

en los que se trate por ejemplo de una terminación de conrrato y cuya via es la 

Ordinaria Civil, en eslc supuesto el Estado requerido está obligado a analizar de 

oficio el exhorto, asi como sus respectivos anexos, para obsequiarlo en sus términos, 

como suele llamársele en algunos Estados; este análisis es muy importante para la 

autoridad exhortada, en vinud de que a partir de recibir el exhorto, sus actuaciones 

van a estar fundadas en el ordenamiento local, es decir, la ley de lugar en donde se 

ejecutara el acto. 

Por otra parte, cuando la autoridad e.'thortada exija que para la 

diligenciación de algún exhorto deba constatar la legalización de firmas porque asi lo 

exija la ley del lugar, este requisito debe cumplirse, por lo que es válida la postura 

de la autoridad exhortada si se negara a cumplimentar el exhorto solicitado por la 

autoridad requirente, ya que DO se trata de un capricho, sino que esta negociación 

tiene su fundamento en el onlenamiento local, como ya lo habla manifestado 

anteriormente. 
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El exhorto internacional y/o carta _rogatoria. es aquél que va a servir 

para llevar a cabo diligencias a nivel internacional, en donde un pafs solicita de otro 

la cooperación para realizar un uámite de carácter judicial que, como ya se 

mencionó, son diligencias cita(Orias, probatorias o precautorias. 

El ex.bono internacional al igual que el nacional, necesila estar 

debidamente integrado con todos Jos documentos que se acompailaron a la demanda, 

además de la debida legalización de firmas de todos los funcionarios. Es 

rCC'?meodable que para el trAmite del exhono internacional y/o carta rogatoria, se 

utilice la vfa diplomática, por la seguridad y tranquilidad que ésto Olorga, como lo 

explicaré más adelante en el procedimiento administrativo. 

Además, en el exhorto internacional y/o cana rogatoria, Carlos 

Arellano üarcfa explica al respecto Ja forma de h!lcer la carta rogatoria: ·nebe regir 

Ja ley del pab cx.bortante, aunque es imprescindible que haya una legalización y una 

traducción para que se tenga la certeza en el país de recepción de que se trata de un 

documento auténtico y para que esté en condiciones de ejecuwse, y respecto al 

sistema a seguir para practicar el acto de notificación, cilación y emplazamiento, 

deberá aplicarse la lex fori, o sea, la ley del lugar en donde se va a diligenciar el 

exhorto.·• 

Carlos Ar•llano Oarcta pancho lnttm1ciopt1 PriHdo p. 185. 
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C. EN EL PROCESO PENAL 

La cooperación y la colaboración internacional contra la criminalidad, 

surgió como una necesidad ante la situación de que cada vez es más amplio el campo 

de acción de los delitos, sin dejar de mencionar también la influencia de los medios 

de comwücación y el aVIUll:C tecoológico, los cuales cooperan para acortar distancias 

entre uno y otro pueblo, tanto de una forma positiva como negativa asf como la 

impunidad de algunos delitos, en los cuales el criminal con el simple hecho de cruz.ar 

una frontera, la situación se complica, en vinud de estar ante dos legislaciones 

distintas. 

Estas razones y el nacimiento de diferenteS formas de cometer delitos, 

fueron obligando a los Estados a buscar una forma de freno a la impunidad de los 

mismos, primero en forma por demás tímida, pero luego con mayor fuerza, para as! 

defender sus sistemas jurldico-políticos ante un peligro cada vez mayor. 
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La colaboración entre Esiados en Ja lucha contra el delito, otorga 

diversas posibilidades, ya que en primer término se encuentran medidas que son 

administrativas y legales aplicadas internamente, por lo general en forma parcial, y 

entre ellas se encuentran las leyes en materia de extradición. 

Otro mecanismo son las normas internas destinadas a reglamenlar la 

tramitlción de exhorros y cartas rogatorias, que también se aplican a la materia penal 

y que se dirigen a otros paises, asl como la colaboración de dar cumplimiento a las 

sentencias penales procedentes del extranjero. 

Sin embargo, el estado actual de las relaciones internacionales en su 

lucha contra el delito, muestran una preocupación loable que ha originado que se 

busquen medidas más acertadas, teniendo su apoyo en los Tratados Internacionales. 

Cabe aclarar que la colaboración es legislativa, abarcando aspectos 

sustanciales, como puede ser la tipificación internacional de un delito, o bien, cuando 

se refiere a aspectos procesales destinados a la prevención y búsqueda de delincuentes 

para satisfacer necesidades relacionadas con el propio proceso penal. 

Por último diré que Ja cooperación judicial internacional encara la 

situación del delincuente, luego de dictada la sentencia penal, para vigilar su 

ejecución o para cumplir efectivamente. Algunas de escas medidas internacionales 

abarcan aspectos tales como indagatorio, preventivo y sancionatorio. 
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Pasando a encuadrar a lo que es el tema de la presente tesis, es 

importante mencionar la función que tiene dentro de un proceso penal la carta 

rogatoria y/o exhono internacional, tan es así, que cabe hacer la aclaración que no 

sólo a través de la extradición es posible traerse de algún pafs a un criminal, sino 

que en ocasiones es necesario utilizar la carta rogatoria para que la ayuda judicial 

contra los delitos penaies no queden impunes, o bien, que los procesos no se 

detengan, porque la carta rogatoria juega un papel de cooperación muy importante en 

el desahogo de prueba o en otro tipo de deligencias judiciales fuera de la 

circunscripción territorial de la autoridad judicial, en este caso penal; no obstante de 

ello es necesario manifestar que también en materia penal se sigue el mismo sistema 

en cuanto a la cooperación internacional, es decir, que la autoridad judicial al girar 

una carta rogatoria, siempre va a dirigirse en forma de ruego o súplica, pues no se 

trata de una obligación para la autoridad exhortada ni tampoco puede delegarse 

autoridad ante el juez extranjero que va a ejecutar o llevar a cabo la diligencia, 

porque serla tanto como invadir la soberanía del país exhortado, por lo tamo al 

momento de desahogar alguna diligencia, lal como la de examinar a testigos, debe 

realizarse en términos de lo que establece la ley local. 

Se ha buscado la manera de que las comisiones rogatorias sean más 

prácticas en esta materia, es decir, que sean desarrolladas con mayor prontitud, y 

para obtenerlo una buena idea es omitir procedimientos innecesarios y que la 

cooperación fuese más directa entre la autoridad exhortante y la exhortada. 
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El autor Albeno G. Arce, en su libro de Derecho Internacional 

Privado, apoyó lo antes mencionado, manifestando lo siguiente: •ta 

Convención Internacional del 4 de mayo de 1910 para ta represión de la 

trata de blancas, previene que la transmisión de comisiones rogatorias, pueda 

hacerse por comunicación directa entre tas autoridades judiciales de los 

diferentes pafscs o por los agentes diplomáticos o consulares.• 5 

También Alberto G. Arte, seftala que ·en el. Congreso 

Penitenciario de Londres en 1925, se formuló la propuesta para que se 

establecieran las relaciones directas entre las autoridades judiciales para ser 

más eficaz la lucha contra el delito internac:ionaJ. En la Convención 

Internacional de Ginebra del 20 de abril de 1929, para la represión de la 

falsificación de moneda, se recomendó también que la transmisión de las 

comisiones rogatorias fuera beclla de preferencia por comunicación directa 

entre las autoridades judiciales. ' 

Alberto Are• pu1cho Jqtem1ctgnal Pdndo p. 278. 

, .... 
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No obstante que en un p so penal normalmente la figura 

jurldica utiliz.ada para traer de un pafs a u persona que cometió un deliro es la 

extradición, también existen Tratados de extra ición que se refieren a las comisiones 

rogatorias, tal es el caso del Tratado celeb ado con Bélgica 1, el cual indica la 

autorización del envío de los exhortos cuand en un negocio peaal, no polftic:o, uno 

de los gobiernos contratantes juzgue · la audiencia de testigos que se 

encuentren en otro Estado. Al efecio, deberá nviarse exhorto por la vla diplomática 

y le dará curso por las autoridades competen , observando las leyes del país doode 

se practk:a la diligencia y sin que ninguoo de los gobiernos reclamen los gaslOS que 

resulten. 

Tambifo por la misma vi diplomática se solicitará b2ccr la 

notificación de una diligencia o de una ntencia emanada por Jos tribunales 

de uno de los paises contratanres y si es necesaria la comparecencia pcrsooal 

del testigo, el gobierno del pafs en donde se encuentre lo invitará a 

comparecer a la cita que se le haga Si consiente en ir, se le dará 

pasaporte, gastos de viajes y de cstanc" , en el concepto de que ningún 

COKVDCJ:Oll 8080 DTRADICIOM. 

rirsada en la Ciudad .de Uxico, el 22 d9 aptt•r• d9 1938. 

A¡)robacSa par e1 Senado, 1egdn dilcxeto publicada an el Diario Oficial •1 1' d• 
aarao de 193'. 

•l caA:i• de lo• iD•tnmanta• d9 ratiUcacl H dectu6 •l U d9 -rao de 1939. 

PUbl:l.cada •n el Diado OUcial de1 15 d• go•ta da 1139. 
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teStigo, cualquiera que sea su nacionalidad, comparezca voluniariamenu: ante 

los jueces de otro pals, podrá ser perseguido o aprehendido por hechos o condenas 

anteriores, ni bajo proteSta de complicidad de los hechos objeto de la causa en que 

figura como teStigo. 

También si se cree útil la presenración de pruebas o documenws 

judiciales, el pedido deberá realil.arse por via diplomática y se dará curso a menos 

que lo impidan consideraciones especiales y siempre con la obligación de devolver 

las pruebas o documentos. 

Considero importante que los dos gobiernos se deban obligar a 

comunicarse recíprocamente las condenas por crlmenes o delitos de toda especie que 

hayan sido pronunciados por los tribunales de uno de los dos Estados contra sus 

ciudadanos o súbditoS; dicha comunicación se efectuará mediante el envio por la vra 

diplomática o bien por un boletln, en el cual se baga UD extracto o UD resumen de la 

sentencia definitiva pronunciada, ésto con la intención de quedar informado el Estado 

al cual pertenece el ciudadano condenado. 
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• 

D. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Para que tenga origen o oacimienro el trámite de un exhono a nivel 

nacional, es necesaria la existencia un procedimiento y para !al efecto ejemplificaré 

el juicio ejecutivo, el cual inicia con la presentación de una demanda en los 

Tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por considerar que es 

ante dicha autoridad que las partes al firmar algún tltulo de crédito, se 

sometieron expresamente, pero resulta lalnbién que el deudor tiene su domicilio 

en la Ciudad de Chihuahua, Cbib., entonces al momento de redactar la 

demanda, el tenedor del titulo de crédito debe manifestar que en vinud de que 

la pane demandada tiene su domicilio fuera de la jurisdicción de los 

tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, deberá girarse atento 

exbono al Juez competente de la Ciudad de Chihuahua con los insenos 

necesarios, para que por su conducto y en auxilio de las labores del juzgado 

exbonaote, se sirva diligenciado cu sus términos. 
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En estos casos se procederá a tramitar el exhorto solicitado anee 

el Juez conocedor del juicio, el cual una vez elaborado lo entregará con sus 

anexos respectivos y debidamente ftrmado por el secretario de acuerdos y el 

C. Juez del conocimiento. En estos casos las únicas personas que lo pueden 

recoger, son las autori7.adas en el expediente o el Representante Legal o 

Apoderado, si se trata de una empresa persona moral: pero si la demandante 

es una persona flsica, ésta lo puede recoger o bien sus abogados patronos. En 

este supuesto lo único que tienen que hacer, es escribir una leyenda a 

través de la cual se baga constar que se recoge el exbono y el oficio 

correspondiente, que en el ambiente judicial se denomina "razón": hecho 

lo anterior, se presentará ante el Juzgado al cual va dirigido, en este caso 

de Chihuahua, Chihuahua, para que éste una vez que lo encuentre 

debidamente integrado, proceda a la diligenciación solicitada, la cual será 

embargn o emplazamiento, y una vez realizada la diligencia motivo del 

exhorto, se devolverán al Juzgado de origen, ordenando la elaboración de un 

oficio al Juzgado exbortante, haciéndole del conocimiento que se devuelve el 

exhono debidamente diligenciado, el cual va a remitirse a la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado exbonado para que éste a su vez 

lo env(e al Juzgado de origen por correo certificado, pero normalmente 

en la práctica judicial, piden les sea entregado el exhorto y ellos mismos 

presentarlo ante el Juzgado de origen y de esta forma continuar con el 

procedimiento. 
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Como es de notarse, cuando se trara de exhonos internos, no 

existe ningún problema o dificulrad concerniente al derecho de los jueces de 

librar exhonos o la obligación de diligenciarlos. 

Cuando el exhono es internacional, la situación es muy 

diferente,· porque se trata de jueces de distinras jurisdicciones, ranto del 

librador del exhono como al que le corresponde diligenciarlo, razón por 

la que existe una ley internacional, ésto es, un Tratado internacional en 

materia de exhonos, lo cual le da derecho al Estado signatario a 

librar exhonos internacionales y contraer la obligación de diligenciar, 

en caso de ser la autoridad exhonada. 

Ahora, es imponante seilalar cómo circula el exhorto internacional, o 

bien, cómo llega a manos de otro juez. 

Se ha señalado que existen tres formas para circular los exhortos y/o 

cru ras rogatorias, siendo la diplomática; la privada_ y la judicial. 
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DIPLOMATICA: Es establecida entre los gobiernos, considerada 

como la tradicional y para lo cual se cnv(a al juez exhonante el pedimento 

al Tribunal Supremo de su pafs, siguiendo la cadena je:rárquica judicial. éste 

a su vez lo remite al Departamento de Relaciones Diplomáticas; la persona 

encargada de este depanamcnto lo remite al agente diplomático acredhado 

en el país exhortado; este agente lo remite o lo presenta al ministerio de 

Relaciones Exteriores local, y de este ministerio el exhorto es turnado al 

Tribunal encargado de cumplir la diligencia, siguiendo otros pasos parecidos 

al descrito en renglones anteriores. 

Como se observa, el trámite es bastante tardado y al turnarse de un 

lado a otro, siempre va a ser necesaria la elaboración de oficios, 

constancias, resoluciones, etc., pero no obstante de ello, considero que la 

intervención de un Tr.ibunal Supremo o la Suprema Corte de Justicia o su equivalente. 

le da una mayor seguridad al trámite, como dirfa el Dr. M. Sacarelo y 

Fuentes, que ·cuando el exhorto se tramite por la vfa diplomática, la propia 

tramitación es garantía suficiente de su autenticidad. El exhorto posee en este 

caso una legaliución implfcita que hace inútil la legalización corriente.· 1 

Dr. &u¡enio M. Sacudo y PuantH R•vitta d• Dtr•cho P@Hco y Privadq 
p. 7' 
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PRIVADA: Es aquélla cuando el juzgado exhortante entrega al 

panicular en forma direcra el exhorto y éste Jo lleva ante Ja autoridad judicial 

exhortada, lo cual implica para el interesado una mayor aceleración, pero también un 

gasto butante considerable, sin dejar de contemplar algún riesgo de fallarle un 

rcc.llisito administrativo. 

JUDICIAL: Es ~ que se realim de juez a juez y normalmente 

suele darse cuando existe cierta ronílallZa entre los jueces o bien, cuando se trara de 

Eslados vecinos. 

De estas tres vías, considero las más usual a Ja diplomática, porque Ja 

mayorla de los exhortos se canalizan a través de ella. 

Concluyendo lo anterior, es importante seilalar que llegado el exhorto 

a Ja autoridad exhortada, ésra analiz.ará en primer lugar que efectivamente se trate de 

un exhorto judicial, para que de esra forma se lleve a cabo el cumplimiento de la 

" diligencia solicitada, en caso contrario se tendría que devolver el exhono 

internacional sin diligenciar. 

Por esla razón es importante la vfa diplonW.ica, ya que siempre es 

conveniente la intervención del Tribunal Supremo, órgano que pone en el exhorto el 

sello de su indudable calidad judicial. 
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E. L\ COOPERACION INTERNACIONAL 

La cooperación judicial entre los diversos entes internacionales, 

es importante y Esto lo considero hasta cierto punto lógico, debido a la 

semejanza de concepciones y procedimientos ttamitados en los Estados 

Latinoamericanos, ra:z6n por la cual no deben existir obstáculos tendientes a 

entorpecel un trámite judicial, como dirfa l. P. Niboyet ºel Estado, por mediación 

de su gobierno, es el quo ha firmado el Tiaiado, el que se ha obligado" •, ésto es, 

que normalmente se da el debido cwnplimicnto a los pedimentos o ruegos 

solicitados por un pa!s para la rWl.zación de una diligencia judicial. La 

in~nción de esta cooperación internacional, independientemente de que por lo 

general se logra. se ha buscado de una forma más práctica, funcional y de 

modo satisfactorio, a tal grado que no nada más sea con paises de Latinoarn!rica, 

sino rambi~n de éstos con los Estados Unidos de Norteam~rica, porque esta 

.J.P. U.boywit Prips:;tptqe de ptnche 'PhmepiCFf1 prb14g p. 50, 
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cooperación judicial tiene en ocasiones dificultades por la práctica del common 

law, Derecho vigente en el pals vecino, en virtud de haber una gran diferencia 

en cuestión de ll'ámites judiciales entre los paises de derecho codificado y los de 

derecho comiln. 

Por otra parte, la c:ooperación judicial internacional se lleva a 

cabo a uavés del exhono internacional o carta rogaioria. Mediante esta figura 

jurídica, el juez de algún país solicita a otro el cumplimiento de alguna 

diligencia que, como ya lo he dicho, puede ser citatoria, probatoria o 

precauioria; en estos casos el Juez el<hortado realiza la diligencia como si 

los acuerdos hubieran sido emanados por él, y una vez cumplimentado en 

sus tmnioos devuelve el exhorto internacional o la carta rogatoria a su lugar 

de origen. 

Tratándose de cooperación judicial internacional en los países 

latinoamericanos y partiendo de la idea de tralarse de una diligencia de 

carácter judicial, ésta normalmente se cumple, independientemente que en la 

mayoría de los casos el debido cumplimiento de un exhorto internacional o 

de una carta rogatoria se encuentren respaldados. por tratados internacionales, 
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tal como lo diría Werner Goldscfunídt: ·s¡ un tratado declara aplicable una 

ley determinada o un determinado tipo legal. sólo &te se rige por aqutlla, 

mientras que las cuestioDCS previas se regulan por su propia ley.• 1• 

Tambi6n se ha dicho que al trar.me de la dilígeociacióo de un exhorto 

internacional o una carta rogatoria, ésto se hace por cortesra. en virtud de no ser una 

imposición u obligación, sioo que basta cierto punto es facultativo, por lo cual creo 

que es correcta la exposición de Quintln Alfonsfn, al referirse •et Estado exhortado 

verá si fe oonvieoe o no acceder al pedido extranjero, habida cuenta de Ja 

reciprocidad que le ofrecen y decide libremente lo que le p¡ttee, ya mediante una ley 

interna geoera1 para todos los casos. ya mediante decisiones para. cada caso.• 11 

Por esta razón es válido argumentar que e1 exbono internacional o 

cana rogatoria oo está respaldado legalmente, por to cual su diligenciamlcc.to carece 

de obligatoriedad, tal como se refiere Quintln Alfonsfn: "Es un pedido hecho al azar 

de lo que salga; que corrientemente obtiene respuesta; pero que puede caer en el 

vado.• u 

ff'•nuu:· Oold•c:batdt SiltfM y Pi19•9U1 dtl pincho Intttn•ciont1 Priyodo 
P• 292 

Alfonatn OU.intln 1riltt le Ley p. l 

l'd ... 
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Pero no obstante como se ha dicho, es a criterio de la 

autoridad cxhol1.lda el debido diligcociamiento del cxhono internacional o la 

cana rogatoria, según sea e1 caso, normalmente 6:te se cumplimenta, pues 

de lo conttario se estaña ante la obstaculización de la impanición de la 

justicia. 

Tomando en cuenta este \iltimo comentario, es correcto y 

ajustado a derecho pensar que existe una rcciproéidad en cuestión de 

cooperación judicial, además como dirfa Miguel de Angulo Rodríguez, 

•históricamente la cooperación entte los ttibunaJes interna o interaaciona1 tenla 

como fuadamcnto común la reciprocidad; se propOrcionaba Ja ayuda para asi 

poder llegar al caso.• u Como lo he expuesto anteriormente, concluyo 

que existen Tratados internacionales que apoyan este criterio, por lo tanto 

existe una. norma jwfdica internacional fwmd& en el intcr& de la justicia, 

el cual da como re.sulladn que los EStados se p....,tcn ayuda en forma 

reciproca para darse realmerue la cooperación internacional. 

Ahora bien, es importante hacer mención en el sentido de que 

cuando una autoridad judiclaJ solicita la cooperación judicial internacional, la 

auroridad cxhortantc se concreta a confiar en el debido diligcnciamicnto, sin 

1Ugu91 .S. Angulo RodriguH Ltssigp11 dw P«neho trgs;111l Jpt1m1;.tpp1l 
p. 121. 
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que la exhortante tenga que hacerle alguna observación para llevarse a cabo 

correctamente la actuación judicial, ya que ésto no es posible porque, como 

ya lo hemos dicho, es un criterio facultativo el de la autoridad exhortada el 

debido diligeociamiento del exhorto internacional. 

En términos generales, tanto la autoridad exbonaote como la 

exhortada deben respetar sus jurisdicciones, sin que la exhortante quiera 

presionar o imponer su criterio sobre la exhortada y sin que ésta quiera 

arrogarse alguna facultad jurisdiccional en el juicio, por le cual cada quien 

debe de limitarse a realizar sus fwx:iones, ésto es con la finalidad de darse 

sin ningún obsticulo la cooperación inrernacional a que me he venido 

refiriendo. 

Asimismo referiré la obligación de la autoridad eiihortante para 

llevarse a cabo el debido diligenciamiento del exhorto internacional y la 

autoridad exhortada coopere correctamente; en primer lugar le corresponde 

a la exhortante dictar la medida procesal que deba ejeculalSe, y segundo, 

expedir el exhorto con todos los insertos necesarios seilalados eo su propia 

legislación o bien, en caso de existir algún Tratado internacional, deberá 

apegarse a los requisitos establecidos en el mismo. 
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Seftalo a continuación un ejemplo en el cual se está ante el 

cumplimiento de un exhono internacional. y Este se darla cuando un Juez de 

la Ciudad de Mbico, Distrito Federal. en cooperación judicial interroga a 

un testigo; la función debe terminar ahf, puesto que si en el acto del 

desahogo de la referida prueba se encuentra presente el abogado de la parte 

a la que le perjudicarla dicha probanza, ~te no puede ante la autoridad 

exhortada promover algún incidente de tachas, o bien si lo hace el juez cxbonado, 

que en este caso es el de la Ciudad de M~xico, Distrito Federal, debe abstenerse de 

darle crám.ite, porque de lo contrario sería tanto como asumir la jurisdicción de la 

autoridad exhortante y l!.sto no es válido, porque es contrario a derecho, tomando en 

consideración las facultades tanto de la exbonante como de la exhonada. 

Por último es importante decir que las ejecuciones de las sentencias 

extranjeras es una forma de cooperación internacional, como lo da a CODOCa' Carlos 

Arellaoo García: •La ejecución de la sentencia extranjera es una forma de 

cooperación en la realización de fines comunes a todos los Estados, que sólo 

debiera ser negada por motivos fundados, es decir. cuando el ejercicio de 

la función jurisdicCional de un Estado determinado oo ofreciere las garantías 

que a la administtaeión de justicia deben exigirse en todos los pueblos 

civilizados.• H 

Carlo• Arellano O&rcta P•rtshg Intfrntsiopal Prindg P• 789, 
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A. 

B. 

c. 

D. 

E. 

CAPITVWll 

LAS CARTAS ROGATORIAS Y/O EL EXHORTO INTERNACIONAL 

Concepto de carta rogatoria y exhorto en materia internacional. 

La relación internacional en el cumplimiento de las cartas rogatorias 
y/o exhorto internacional. 

La problemática en el cumplimiento de las cartas rogatorias y/o 
exhorto internacional cuando no existen relaciones o éstas se 
encuentran rotas. 

Instrumentación de las cartas rogatorias y/o exhorto internacional. 

Autoridades y funcionarios que intervienen en las cartas rogatorias y/o 
exhorto internacional. · 
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A. CONCEPTO DE CARTA ROGATORIA Y EXHORTO EN MATERIA 
INTERNACIONAL 

Se ha visto visto la importancia que tiene la carta rogatoria 

y/o ex.bono intcmacioaal dentro de un procedimiento, pero ¿cómo se definirfan a 

estas figuras? Pues bien. ~ a conocer algunas de ellas: 

Sobre el exhorto, Eduardo Pallares expooe: "Es el oficio que 

libra un ju~z o tribunal a otro de igual categorca, pidi~odole que ordene ta 

práctica de alguna diligencia judicial ( ... ), si el oficio se libra a una 

autoridad judicial de inferior categoría, y sobre la cual ejerce jurisdicción el 

juez o tribunal que libra el oficio, toma el nombre de despacho.• 11 

Mu.ardo PallarH P.rtcbo Prpc;Htl <:iyil P• 211 y 26t, 
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•Al documento que contiene peticiones del juqodor de un Estado al 

de ottO Estado, por la vla diplomitica o dilec:lamente cuando ~to sea posible por 

haber llC1IOldos internacionales o por la pticdca internacional, se le denomina "carta 

rogatoria•; en ouos t&mioos, la •carta rogatoria• es el exhorto iniemacional. • " 

A petición del desempefto de actDs procaales solicitados por un 

juzgador por1o que los rtolicen autoridades judiciales en oaos Estados, tambi~n se les 

denomina •comisiones rogatoeias, por tanto, exhortos incernacionalcs, canas 

roplOrias y comisiones roptorW son sinónimos.• 11 

EJ Prococolo Adicional de la Convención Jnteramericana sobre 

ExborlOS o Cartas Rogatorias •, es!>bl= en su artlculo 1 que "para los efectos de 

esta Convención las """"5ioms "exhorlos" o "carta rogatoria", se utilizan como 

sin6nimos en el teXto esp.aftol. Las expresiones •commissions rogaroires·, ·1euers 

rogaiory• y "cartas rogatorias" empleada.> en los textos francé<, ingl~ y ponugu~. 

respectivamente, comprenden Wlto los exhortos como lé6 cartas rogatorias. 

CU'loa .an.Uano OUd• Ptrtehg J:num&cipptl trinOg p. 7H. 

h'otocolo adJ.ciaaal a la Conveoci&l XD.tar ... ricana •abr. &zborto• o Carta• 
Rogat:oriH. ~ltcada en -1 Diario Oficial diml 28 de abril de UIJ, acloptado 
•a llaat:•dd9o,. Dzu!¡¡t¡ay, al 1 d9 .. Yo da U7J, U~do por loa Satadoa traidoa 
-..1cano1 el 3 de -ooato da 1112. 
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La Enciclopedia Jurídica Omcba. define al cxhonocomo: •comisiones 

Rogatorias relaciones procesales entre Jueces·. 11 

El Código Federal de Procedimientos Civiles corrcspoodience 

al Libro Cuarto, de la Cooperación Procesal lncernaciooal, Titulo Unico, 

Capitulo 11, define a los exhortos en su articulo SSO de la sigulence 

forma: 

"An. SSO.- Los exhortos que se remilan al 
extranjero pcdn comunlqdopcs ofkl@les. rsqitos 
gpc c;op«mddn 11 pctld6g de rgliycldn de IM 
ec;tnedona D"RUrir m el prgmq que se e¡pklan. 
w= 

Asimismo el Código de comercio en su articulo 1074, Libro 

Quinto (20 Bis), de los Juicios Mercao1iles, Titulo Primero, Caplrulo IV, de 

las notificaciones, define a los exhortos de la siguiente forma: 

lnciclopwdie Jurfdice ~ p. 571. 
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• An. 1074.- (,,,) 

Fncci6a 1 •• Los Clhonos que se remilllt al extranjero 
.. ' ; eftc:l:l:s n:rMm -s• e" 11 W'dfr • ne11w ,. rtuedoM5 

z1e M d l*'o gMt M crz+te•• (11 ,) 

Fncci6n 11.· ( ... ) 

Fncci6alll.·( ... ) 

Fncci6a IV.·( ••• ) 

Fnc<:i<!n v .• ( ... ) 

Frw:ciónVI.·( ... ) 

Frw:ci<ln VII.·( ... ) 

Frw:ción VIII.· ( ... ) 

Vlctt N. Romero del Prado DDS dice quo "so entiende por comlsido 

roptoria o Olbartn en Dmcbo lnlenlOCion:al el rcquerimic:DID o súplica dirigido por 

U. j'""' al de ocro ¡als. piditndole que pnctiquo algún OCIO de proa:dimiento en 

iDafs de la juslicia. •• 

Despa& de bobel' lllllizado lis definiciooos aoleS e-. se cancluyc 

quo 1a ""' _..,. .. 1a que .e11a1a e1 Pro1ooo1o Adicional c1c 1a em..nción 

bJll:nm<ricana SolMe Eldior1o5 o C.,,.. Jloploria, en virtud de referirse ea furmo 

.. amplia ll lfrulo de la preset* IOlis. 
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B. LA llELACION INTERNACIONAL EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CARTAS ROGATORIAS Y/O EXHORTO INTERNACIONAL 

La relación internacional es la forma más segura para llevar a cabo el 

diligenciamiento de un exhorta o carta rogatoria, ya que a través de esta relación, el 

Eslado Cllhortado llO puede negarse a la cumplimentación del exhorto, porque serla 

tanto como obstaculizar la impartición de justicia, por lo cual se correrla el riesgo que 

en determinado momento se negara el diligenciamiento del exhorto o la carta 

rogatoria, porque este diligenciamiento sería contrario a la Lex Fori, entonces s[ se 

estaría ante un gran problema, porque no podría lograrse dar el impulso procesal a 

nuestra acción. 

Normalmente este tipo de problemas pocas veces puede presentarse, 

en virtud de que si se tra1a de una relación internacional, quiero pensar que existe de 

por medio un Tratado Internacional o Convención Sobre Exhortos y Cartas 

Rogatorias. 
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Como un_ ejemplo de lo anterior, comentar6 sobre un Tratado 

Multilateral, del cual México es parte, asi como diversos paises y que es la 

Convención Interamericana Sobre Prueba e Información Acerca del Derecho 

Extranjero. u 

Este Tratado se llevó a cabo a través de los gobiernos de los Estados 

miembros de la Organización de los Estados Americanos, deseosos de concenar una 

Convención Sobre Prueba e Información Acerca del Derecho Extranjero, y se refiere 

a lo siguiente: 

El articulo uno de la presente, se refiere a la cooperación internacional 

para la obtención de elementos de prueba o informes sobre el texto, vigencia, sentido 

y alcance legal de su derecho. 

TRATADOS RATXPICAI>OS y CORVDIOS SJBC'tJTIVOS CSLDUDOS POJI. aneo. 
TCl90 UUX (1979•1910) 

•ditado por el Sanado de la Repllblica. 

P&gina• 16' a la 169, 

COWQCIOlf lftD.AllSRICAMA SOBU JilR[lUA • Dn'ORMACIOB ACOCA DIL DBRBCilO 
KX'2'RU'JSRO. 

Publicada an •1 Diario Oficial del 29 da abril de 1983, 

re de Errata• publicada en el Diario OUcial del 27 de •eptleabre de 1983. 

·Adoptada "Kontevideo, Uruguay, el B da Mayo da 1979, 

Piraada por lo• •atado• D'nido• "9Jcicanoa el 3 de ago•to da 1'82. 

Aprabada por el Senado •1 10 da diciembre d• 1982, Hg11n dllcrato publicado en 
•l Diario Oficial dlll 13 cW enero de 1983. 

Bl dap6•ito del :tn•tru..Dto da R.atificaci6n H •f•ctu6 el 9 da au:10 da 1983, 

Sntr6 " vigor el H da junio de 1910 y para lo• latadoa tl'Didoa llUicano• al 
8 d• abril da 1983. 
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Esta Convención de hecho favorece los trámites o el 

procedimiento de los Estados que son partes, porque previamente cada Estado 

pane, se informará entre s( sobre la legislación, luego entonces debe pensarse 

que las pruebas que se aponen entre los Estados exhortado y exhortante no 

pueden contravenir las disposiciones legales locales. 

Por lo anterior, la relación internacional debe entenderse como una 

cooperación internacional, porque apane de facilitar los trámites de un cxhono 

internacional o carta rogatoria, se actúa ajustado a derecho, y para tal efecto cito a 

continuación un ejemplo: 

Si en la Ciudad de México es llevado a cabo un juicio 

intestamentario, porque precisamente ahl fue el lugar en donde un nacional 

chileno falleció y tomando en cuenta que se aplica la Lex Fori, son 

autoridades competentes las de la Ciudad de México, pero los coherederos 

viven en Chile, entonces será necesario girar un exhono internacional o carta 

rogatoria, con la finalidad de que sean citados estos coherederos ante los 

Tribunales de la Ciudad de México, para hacer valer el derecho que les 

asiste; en este caso el Tribunal de la República de Chile no podrá negarse 

a llevar a cabo la diligencia de notificación, en primer lugar porque no 

contravienen las disposiciones legales locales, y en segundo lugar porque existe 

un Tratado Multilateral, del cual son parte ellos; además si existieran otros 
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documentos que fueran determinantes ofrecerlos en el intestamentario radicado 

en la Ciudad de México, esre pals consciente de que no se rechazarán esas 

pruebas, puede enviarlos, porque tanto el tribunal chileno como el de México 

conocen el tipo de pruebas que son permitidas por la Convención 

lnteramericana Sobre Prueba e Información Acerca del Derecho Extraojero. 

Pao es necesario para que no exista problema de diligenciamiento y 

sin perjudicar la relación internacional, tanto el Estado requirente como el Estado 

requerido deberán cubrir determinldos requisitos que señala la Convención en 

cuestión, mismos que son los siguientes: 

a) Autoridad de la que provienen y nanualeza del asunto. 

b) Indicación precisa de los elementos probatorios que se 

solicitan, y 

c) Determinación de cada uno de los puntos a que se 

refiere la consulta con indicación del sentido y alcance 

de la misma, acompailada de una exposición de hechos 

peninenteS para su debida comprensión. 
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También es de hacer notar que las soliciiudes serán redactadas en el 

idioma oficial del Estado requerido o serán acompalladas de una traducción a dicho 

idioma. 

En el caso del ejemplo antes citado, esla si1111eión no es necesaria, 

tomando en considel8Ción que tanto México como Chile son paises que hablan el 

mismo idioma. 

Como puede apreciarse, mientras exista una buena relación 

inlemacional y que . Esta, IUllada o respaldada con un Convenio o Tratado 

Internacional, ya sea bilaleral o multilaleral, oo existirá problema para la ejecución 

del exhorto o carta rogatoria. 

Además debe agregarse que la relación internacional es muy 

importanle, no sólo en mareria jurfdica, sino en maleria comercial y polltica, pero 

esta buena relación se eDCUentra siempre bien cimentada por situaciones jurfdicas 

válidamente creadas por el Estado parte, de acuerdo con todas las leyes que se 

rigieron al momento de la creación de dicha relación, por lo que siempre serán 

aplicables en caso de ser necesarias, en forma armólÜCa; si existieran dificulllldes en 

un determinado caso, éstas deben resolverse por equidad, para no deteriorar la 

relación internacional. 
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C. LA PROBLEMATICA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS CARTAS 
ROGATORIAS Y/O EXHORTO INTERNACIONAL CUANDO NO EXISTEN 

RELACIONES O F.STAS SE ENCUENTRAN ROTAS. 

Entre los Ealados Latinoamericanos la cooperación judicial 

inlermcioml se lleva a cabo a través de la carta rogatoria y/o 

eKborfo inlernaciooal, que como ya se ha dicho, es aquél mediante el cual un 

.juez de un Estado puede solici!ar a un juez extranjero el cumplimiento de 

alguna diligencia, tales como probatorias, citatorias o precautorias. El juez 

extranjero realiza la diligencia como si el acto a ejecutar fuere dictado por 

el mismo, y una vez cumplimentado éste, es decir, diligenciado, el exhorto 

internacional lo devuelve al juez exhortante. En este caso se trata de una 

situación en la que existen relaciones con el Estado al que se le pide la 

cooperación internacional. 
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Pero cuando por el contrario no existe Tratado que suscitan dudas 

acerca del fundamento de esta institución, se corre el riesgo de que el juez de un 

Estado, ajustándose a su ley, haya expedido el exbortD con arreglo a cienos 

requisitos, y que a su tumo el juez del otro Estado no lo acepte porque no se ajusta 

a otros requisitos, que su propia ley establece. 

Cuando esto ocurre, la impasse es inevitable, pues sometidos 

ambos jueces a sus leyes respectivas, ninguno de los dos puede ceder en sus 

actitudes. 

Sin embargo, estos problemas o conflictos por suerte suceden con poca 

frecuencia porque los exhonos suelen expedlnc y aceptarse con arreglo a USIJS 

internacionales de recibo general; pero cuando una legislación se apane de modo 

substancial de lo que recomienda el uso, y cuando los jueces asumen posiciones 

rígidas o intransigentes al aplicar sus respectivas legislaciones, irremisiblemente el 

cxhonn internacional o cana rogatoria es devuelto sin cumplimentar. 

De las anteriores observaciones se desprende la conveniencia 

de que los requisitos a que deben ajustarse los exhonos internacionales sean 

establecido$ en Tratados Internacionales y de que, a falta de Tratados, los 

Estados no se aparten de los requisitos que· el uso internacional hace 

recomendable. 
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No he de insistir sobre los beneficios invalorables de los Trarados 

Internacionales en esra maleria; en el supuesto de que no existiera Trarado, en este 

c&o la enumeración de los requisitos encomendados por el uso internacional y la 

precisión de cada uno de ell111 es, como se desprende, wea muy fecunda por los 

resultados practicos que engendra. 

Además es imporrante saber quien debe esrablecer las condiciones del 

exhorto, y quien debe tener a su cargo apreciar si el exhorto llena esas condiciones 

ono. 

Mediante un Tratado Internacional, es natural pensar que sea el Tratado 

el que esrablezca las condiciones a que me he referido. A ello debC ajusrarse el 

emono taDID pua ser eiqiedido como para ser acep!ado. 

Pero como lo cité en renglones anteriores, el problema nace 

precisamente cuando no media Trarado Internacional. que el Esrado exhorrante expida 

tos exhonos con las condiciones que establece su propia legislación y que a su turno 

el Es!ado exhorrado los acepte si reúnen las condiciones que él por su parte tiene 

esrablecidas. 
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Es verdad rambién que, por obra de una practica varias veces secular, 

haya un consenso general alrededor de algunos requisitos, pero es posible que el 

Esrado exhortado, alegando que el diligenciamiento es faculrativo para él, exija alguna 

condición que el otro Estado de origen no prevé para la expedición y que el exhorto 

mencione expresamente las normas jurídicas en que funda el pedido y el Estado de 

destino en cambio exige esa condición. 

Como se desprende, el Esrado exhortante no está obligado a incluir 

dicho requisito en sus exhonos, pero el Estado exhortado no está obligado por su 

parte, a diligeociar el exhorto si no contiene el requisito que él exige. La impasse es 

ioevirable. 

Partiendo de la base que el diligenciamiento del exhorto es 

obligatorio aunque oo baya Tntado, que es obligarorio por el deber de cada 

Estado de .cooperar a la realización de la justicia en todas partes del 

mundo, las cosas cambian radicalmente. El Estado exhorrado debe aceptar el 

exhorto, siempre y cuando éste comenga los requisitos fundamentales 

consagrados por el uso, y no puede rechazarlo alegando que le falra tal o 

cual detalle que su legalización interna esrablece. En una palabra, debe 

admitir el exhorto con latitud de esplritu, sin oponerle su 

instransigencia. 
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Como se verá siempre que no exista algún Tratado entre los Estados 

exbortante y exbonado, habrá problemas para cumplimentar la carta rogatoria y/o 

exhorto internacional, por lo que en esta carea deben parucipar, en mi opinión, todos 

los procesalistas lalinoamericano, quienes deben unir sus esfuerzos con la finalidad 

de lograr en el plam mú breve posible una inteligencia uniforme del uso 

internacional. 
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D. INSTRVMENTACION DE LAS CARTAS ROGATORIAS Y/O EXHORTO 
INTERNACIONAL. 

En maleria civil o comercial, Ja comunicación de acws judiciales 

destinados a otro Estado podrá, conforme a las disposiciones de su propia 

legislación y en OlrlS en base a Jos Tratados que se tienen celebrados entre los 

Estados, solicitar de olro Estado la tramitación de un acto judicial a través de una 

comisión rogatoria, Ja cual se hará por la vía diplomática y en ocasiones en forma 

directa. 

Para que una "comisión rogawria", "carta rogatoria" o 

"exhorto iniernacional • pueda diligenciarse o cumplimentarse en ob'O país. 

debe reunir deierminados requisitos y éstos los señala claramente la 
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Convención Interamericana Sobre Exhortos o Cartas Rogatorias ". en el 

apartado IV de dicha Convención y que al respecto señala: 

IV. REQUISITOS PARA EL CUMPLIMIENTO 

ARTICULO S.~ Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán 
en los Estados Partes siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que el exhorto o carta rogatoria se encuentre legalizado, salvo 
lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de esta Convención. Se 
presumirá que el exhorto o carta rogatoria !;e halla debidamente 
legalizado en el Estado requirente cuando lo hubiere sido por 
funciollario consular o agente diplomático competente, y 

b) Que el exhorto o carta rogatoria y la documentación anexa se 
encuentren debidamente traducidos al idioma oficial del Estado 
requerido. 

COWJDIClOH INT&RAKDICAJL\ SOBO KXBOR'IOS O CARTAS ROGATORIAS. 

Publicada •n •1 Diado OUcial del 25 de abril da 1978. 

Hacha. en 1• Ciudad de Pana-', R•pablica de Panu&, •1 30 d• •n•ro d• U'75. 

Firmada con D•claraci6n int•rpr•tativa,• por 101 S1tadoa UDido1 MeJii:icano• •1 
2'7 de octubr• de 1977. 

Aprobada por •l Sanado al 28 de dici41Zlbr• de 19'17, Hgún decreto publicado en 
el Oiarie> Oficial da 20 da f.bnro de 197 8. 

Bl dap6sito del inatruaanto da r:atificaciOn •• dectu6 al 27 de pr:so da 1978. 

BntrO en vigor al 16 da enero da 197 6 y para 101 •atados Unidos Mexicanos al 
26 de abril da 1978, 

Taxto1 •&l gobierno da M6xico interpreta que al artS:culo 9 de aata ConvanciOn 
se r•fiera a la validaz internacional da l•• aantencia• extranjera•.• 
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ARTICUW 6 Cuando los exhortos o cartas roga!Or se 
transmitan por via consular o diplomática o por medio de la auto idad 
central será necesario el requisito de la legalización. 

ARTICUW 7 Les Tribunales de las zonas fronterizas 
Estados Partes podrán dar cumplimiento a los exhortos o 
rogatorias previs!Os en esta Convención en forma directa sin 
necesidad de legalizaciones. 

ARTll."ÍJLO 8 Los exhortos o cartas roga!Orias debe án ir 
acompallados de los documentoS que se entregarán al citado, · icado 
o emplazado, y que serán: 

a) Copia autentifü:ada de la demanda y sus anexos, y e los 
esaitoS o resoluciones que sirvan de fundamento a la dili encia 
solicitada. 

b) Información escrita acerca de cuál es el órgano jurisdi ional 
requirenle, los términos de que dispusiere la peoona a tada 
para actuar, y las advertencias que le bici ere dicho rgano 
sobre las consecuencias que entrañarla su actividad, y 

e) En su caso, información acérca de la existencia y domi ilio de 
la defensoría de oficio o de sociedades de auxili legal 
compecenteS en el Estado requirente. 

ARTICUW 9 El cumplimienlO de exhortos o cartas 
rogatorias no implicará en definitiva el reconocimiento de la 
competencia del órgano jurisdiccional requirente ni el compro de 
reconocer la validez o de proceder a la ejecución de la sente ia que 
dictare". 
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~demás de este convenio debe de agregarse lo que señala el Protocolo 

AdicioDal a la Convención lnteramericana Sobre Exhortos o Cartas Rogatorias D. 

en su apartado 111, el cual establece: 

m. ELABORACION DE LOS EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 

ARTICULO 3 Los exhortos o carw rogatorias se elaborarán 
en formularios impresos en los cuatro idiomas oficiales de la 
Organización de los Estados Americanos o en los idiomas dC los 
Estados requirente y requerido, según el formulario A del Anexo de 
este Protocolo. 

Los ex.bonos o cartas rogatorias deberán ir acompañados de: 

a) Copia de la demanda o de la petición con la cual se inicia el 
procedimiento en el que se libra el exhorto o cana rogatoria, 
así como su traducción al idioma del Estado Parte o requerido; 

b) Copia oo traducida de los documentos que se hayan adjuntado 
a la demanda o a la petición. 

HOTOCOLO ADICIODL A LA COllVDCIOll IJITDJUflRICAJIA SOBU u:aoaTOS o CAR.TAS 
ROOATOJUAS. 

Publicado •a. .i Diario Oficia1 dd 28 da abril d• 1983. 

Adoptado •n Nonte..-idlio, Uruguay, el 8 da aayo de 1979. 

rtnado por lo• ••tado• Unida• X.zicano• •l 3 da ago•to da 1982. 

Aprobado por .i Sanado •l 10 d9 naviembn da 1982, Hglln decreta publicada e 
•l Diario Ofici•l el 3 da diciabre de 1912. 

11 dep6dto del iD•truaento de htificaci6n H •fectu6 el 9 de uno d.a 1983. 

1ntr6 en dgar •l 14 de junio da 1!180 y para lo• l•tada• trnida9 -..1cano• •l 
a da abril dli 1913. 
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c) Copia no traducida de las resoluciones jurisdiccionales que 
ordenen el libramiento del exhorto o carta rogatoria. 

d) Un formulario elaborado según el texto B del Anexo a este 
Protocolo, que contenga la información esencial para la persona 
o la autoridad a quien deban ser entregados o transmitidos los 
documentos, y 

e) Un formulario elaborado según el texto C Anexo a este 
Protoc:olo, en el que la auwridad central deberá certificar si se 
cumplió o no el exhorto o carta rogatoria. 

Las copias se considerarán autentuicadas, a los efectos del articulo 8 
(a) de la Convención, cuando tenga el sello del órgano jurisdiccional 
que libre el exhorto o carta rogatoria. 

Una copia del exhorto o carta rogatoria acompañada del Formulario B, 
as! como de las copias de que tralan los literales a), b) y e) de este 
articulo, se entregará a la persona notificada o se transmitirá a la 
autoridad a la que se dirija la solicitud. Una de las copias del exhorto 
o carta rogatoria con sus anexos quedará en poder del Estado 
requerido; y el original no traducido, as! como el certificado de 
CUl!lplirniento con sus respectivos anexos, serán devueltos a la 
autoridad ceottal requirente por los oonductos adecuados. 

Si un Estado Parte tiene más de un idioma oficial, deberá declarar, al 
momento de la firma, ratificación o adhesión a este Protocolo, cuál o 
cuáles idiomas considera oficiales para los efectos de la Convención 
y de este Protocolo. Si un Estado Parte comprende unidades 
territoriales con distintos idiomas deberá declarar, al momento de la 
firma, ratificación o adhesión de este Protocolo, cuál o cuáles han de 
considerarse oficiales en cada unidad territorial para los efectos de 
Convención y Protocolo. La Secrecarfa General de la Organización de 
los Estados Americanos distribuirá entre los Estados Partes en este 
Protocolo la información contenida en tales declaraciones. 
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ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 

INFORMACION ESENCIAL PARA EL NOTIFICADO 

FORMULARIO B 

A (nombre y dirección del notificado)---------------

Por la presente se le comunica que (explicar brevemente lo que se notifica) __ 

A este documento se anexa una copia del exhorto o carta rogatoria que 
motiva la notificación o entrega de estos documentos. Esta copia contiene también 
información esencial para usted. Asimismo, se adjuntan copias de la demanda o de 
la petición con la cual se inició el procedimiento en el que se libró el exhorto o carta 
rogatoria, de los documentos que se han adjuntado a dicha demanda o petición de las 
resoluciones jurisdiccionales que ordenaron el libramiento del exhorto o carta 
rogatoria, de los documentos que se han adjuntado a dicha demanda o petición y de 
las resoluciones jurisdiccionales que ordenaron el libramiento del exhono o carta 
rogatoria. 
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INFORMACION ADICIONAL 
1 

PARA EL CASO DE NOTIFICACION 

A. El documento que se le entrega consiste en: (original o copla)------

B. Las pretensiones o la cuanlfa del proceso son las siguientes: ------

C. En esta notificación se les solicita que:-------------

Completar el original y dos copias de es re Formulario en el Idioma del Estado 
requerido. 

Táchese lo que no corresponde. 

D. En caso de citación al demandado, ~re puede contestar la demanda anre el 
órgano jurisdiccional indicado en el cuadro 1 del Formulario A (indicar lugar, 

• 

E. 

F. 

fecha y hora).-------------------

Usted está citado para comparecer como-----------

En caso de solicitarse oua cosa del notificado, sirvase describirla: __ _ 

En caso de que usted compareciere, las comecueocias aplicables podrían ser: 

Se le informa que exisre a su disposición la defensorla de oficio, o sociedad 
de auxilio legal en el lugar del juicio. 

Nombre: ____________________ _ 

Dirección: ____________________ ~ 

Los documentos enumerados en la parre fil se le suminisuan para su 
mejor i:onocimiento y defensa. 
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n 
PARA EL CASO DE SOUCITUD DE INFORMACION DEL ORGANO 

JURISDICCIONAL 

(Nombre y dirección del órgano jurisdiccional) 

Se le solicita respetuo6alllente proporcionar al órgano que suscribe, la 
siguiente información:------------------

Los documentos enumerados en la Parte rn se le suministrar.In para 
facilitar su propuesta. 

m 
USTA DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS 

(Agregar hojas si fuera necesario) 

Hechocn _____ eldla ___ de _______ del9~ 

FIRMA Y SELLO DEL ORGANO 
JURISDICCIONAL REQUIRENTE 

FIRMA Y SELLO DE LA 
AlJI'ORIDAD CENTRAL REQUIRF.NfE 
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E. AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS QUE INTERVIENEN EN LAS 
CARTAS ROGATORIAS Y/O EXHORTO INTERNACIONAL. 

Como he dicho en el punto número uno del presenle capitulo, 

que lm exhortos o cartas rogatorias se utilizan como sinónimos y en 

consecuencia su forma de tramitación es la siguienle, además haré 

referencia de las autoridades que con más frecuencia tienen inlervencióo en 

los mismos. 

Cuando se habla de la tramitación de un exhorto local, ésto 

en materia del fuero común, especlficamente en un Juicio Ejecutivo 

Mercantil, en donde el demandado tiene su residencia en Chihuahua, Chib., 

las autoridades serán las siguienles: 
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En los Tribunales de la Ciudad de México, va a intervenir en 

primer lugar un Juez de lo Civil, ante quien se radica el juicio principal; 

esta autoridad al recibir el escrito inicial de demanda y al analizarla 

meticulosamente, dictará un auto de exequendo y revisará tauibién el 

domicilio del deudor; si éste se encuentra fuera de su jurisdicción, ordenará 

que se gire atento exhorto, en este caso será el juez competente del Estado 

de Chihuahua, Chih., para que en auxilio del juez de la Ciudad de México, 

proceda a su diligenciación, siempre y cuando el exhorto que se envíe se 

encuentte debidamente integrado y ajustado a derecho, es decir, que lleve 

todas las firmas como son la del Secretario de Acuerdos del Juzgado y la 

del Juez Civil, además los anexos correspondientes a las copias de demanda 

y de los documentos de donde se desprende la acción que se ejercita; otra 

autoridad que tiene participación en el exhorto es el Departamento del 

Distrito Federal, quien se encarga de· la legalización de firmas, por lo que 

para estos efectos se paga el impuesto correspondiente; una vez reunidos 

todos esos requisitos, se pondrá a disposición del litigante o de la parte 

interesada para que éste se encargue de su diligenciación, por lo que en esta 

etapa tiene intervención la autoridad exhortada, que es el Juzgado Civil del 

Estado de Chihuahua, Chih., pero antes de la radicación será presentado ante 

la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, para que ésta a su vez la 

turne al Juzgado competente. 
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U na vez radicado el exhorto, nuevamente el Secre1ario de 

Acuerdos, pero ahora del Juzgado exhortado, revisará el exhorto y si lo 

encuentra bien integrado, dictará un acuerdo, en el cual se ordena su 

diligenciamiento. En este acuerdo interviene para efectos de firmas, el 

Secretario de Acuerdos y el Juez; también tiene participación pero ya en la 

ejecución, el Actuario, funcionario público que, al igual que el Secretario de 

Acuerdos, gozan de fe pública y es quien se encargan\ de llevar a cabo la 

diligencia de embargo. Es importante hacer notar c¡ue cuando eJtiste oposición 

en una diligencia, tendrán participación tanto la Policfa Judicial o bien, la 

Preventiva; otra autoridad que participa en el exhorto, es el Registro Público de la 

Propiedad, para los efectos de la inscripción del embargo realizado a través de 

exhorto. 

Como es de apreciarse, cada una-de las autoridades antes mencionadas 

juegan un papel muy importante dentro de la diligenciación de un exhorto local. 

Ahora menciono las autoridades que intervienen en un exhorto 

internacional: 

En un exhorto internacional o carta rogatoria, al igual que en el local, 

la primera autoridad será la judicial. En estos casos utilizo como ejemplo el mismo 
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Juicio Ejecutivo Mercantil. toda vez que para que tenga nacimiento el exhono 

internacional. es necesario haberse presentado previamente una demanda, en este caso 

las primeras autoridades que intervendrán en el ex.bono inlemaciooal o cana 

rogatoria, será el Secretario de Acuerdos y el Juez del Juzgado Civil de la 

Ciudad de México, quienes lo pondrán a disposición de la pane interesada 

para los efectos de la legaliz.ación de firmas de los funcionarios del Juzgado, 

en este caso supongamos que el deudor se encuentra en el pafs de 

Venezuela, por lo tanto se tendrá que sujetar a la Convención ln1eramericana 

Sobre Exhortos o Cartas Rogatorias u. del cual soo pane lanto México como 

Venezuela. 

TRATADOS RATIPICADOS y COW1Dl'IOS BJSCDTXVOS CSLSBRADOS POR mxco. 
Tomo UI (1975-1976) 

&di ta do por el Sanado da la RepObUca, 

Hg. ll a 36. 

COJIVDCIOll nrrDAldRICUA SOBU DXORTOS O CARTAS ROGATORIAS. 

Publicado an d Diario Oficial dd 25 de abril da 1978. 

B•cba •a. la Ciudad da Panaal, RepG!>lica da Panaal, •l 30 da ea.ero da 1975, 

Pira.da, con D•claraci6n Ia.terpretativa, por loa Batados Unidos Mexicanoa, el 
27 da octubr• de 1977, 

.Aprobada por el Senado el 2B da diciembre do 1977, sa;'lln dacroto publicado an 
•l Diario Oficbl da 20 de febrero da 1978, 

Bl depOaito dal instrwunto de ratificaciOn ae afectuO el 27 de mar•o d• 1978. 

Bntr6 an vigor el 16 da enero da 1976 y para los Bstados Unido• Mexicano• al 
26 da abril da 1978, 
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En este caso tendrán que cubrirse los requisitos que señala el articulo 

cinco, en el sentido de que se encuentre legalizado el exhorto, que la documentación 

anexa se encuentre debidamente traducida al idioma oficial del Estado requerido, as( 

como lo establecido por el artículo ocho, que señala que el exhorto debe acompañarse 

de ccipia de la demanda y sus anexos, los escritos que sirvan de fundamento para el 

cumplimiento del exhorto o carta rogatoria, aunque en ocasiones habrá alguna 

excepción, como lo es la legalización que establece el articulo seis, en el sentido de 

que "mientras el exhorto o carta rogatoria se uamite por via consular o diplomática 

o por intermediación de la autoridad central, será innecesario el requisito de la 

legalizlación. • 

Las autoridades que también intervienen en su momento en el exhorto 

internacional o carta rogatoria, lo establece el anículo cuatro de la Convención 

Inreramericana Sobre Exhortos o Cartas Rogarorias, y son: "LaS autoridades 

judiciales, funcionarios consulares, agentes diplomáticos o la autoridad central del 

Estado requirente o requerido, según sea el caso.• 
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CAPITULOm 

COMENTARIOS A LOS TRATADOS O CONVENCIONES 
INTERNACIONAi.E'> RF.SPECTO DE LAS CARTAS ROGATORIAS Y/O 

EXHORTOS INTERNACIONALES 

A. Con Estados Unidos, Canadá, Argentina, Venezuela, Chile y Guatemala. 

B. Legislación Nacional sobre canas rogatorias y/o exhortos internacionales. 
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A. CON ESTADOS UNIDOS, CANADA, ARGENTINA, VENEZUELA, CHILE 
Y GUATEMALA 

a) CON ESTADOS UNIDOS. 

El Tratado celebrado por los Estados Unidos Mexicanos con los 

Esrados Unidos de América sobre asbteacia jurídica muiua 11, y del cual me pcrmilO 

transcribir su anlculo I , en virtud de que en él se sintetiza la finalidad y alcance del 

mismo, el cual a la letra dice: 

TRATADO D• COOHRACIOH l2fTU LOS ISTADOS OllIDOS QXICAJIOS Y LOS HTADOS tmIDOS 
DI AKSRICA SOBU ASISTDCIA JUJlIDICA llUTUA. 

Aprobado por la Chara de Senadore• •l 29 d8 diciaabr• d• 1987, •egt\P Diario 
Oticial dal 8 da enero de use. 

Bl Sanado da los Batado• traido• de Aaarica aprob6 •l Tratado el 25 de julio da 
1989 y al 2'6 da octubre d81 miaa ailo lo ratiftc6, incorpor&ndola doa Notaa de 
&ntandilll.ianto, laa cualaa no fueron acaptadaa por al Gobierno d8 ldxico, 

&ntr6 an vigor para amboa gobhrnos • partir 491 3 de .. yo da un. 
Publicado an al Diario Oticial da la Pad9raci6n al 7 da agosto da 1991. 

Tratados y Convaniol Sobra Coop.raci6a. lataruacional aa. Materia Panal, 
Procuradurta O.naral da la RapGbU.ca. Afio UH. P•Sit'. US a 155. 
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"ARTICUW 1 

ALCANCE DEL TRATADO 

1. Las panes cooperarán entre sí, tomando todas las medidas 
apropiadas que puedan legalmente tomar, a fin de prestarse 
asistencia jurldica mutua en materia penal, de conformidad con 
los términos de este Tratado, y dentro de los limites de las 
disposiciones de sus respectivos ordenamientos legales internos. 
Dicha asistencia teodrá por objeto la prevención, la persecución 
de delitos o cualquier otro procedimiento penal, incoado por 
hechos que estén dentro de la competencia o jurisdicción de la 
parte requirente en el momento en que la asistencia sea 
solicitada, y en relación de cualquier otra índole relativos a los 
hechos delictivos mencionados.• 

Es interesante la celebración del Tratado firmado entre el &tado 

mexicano y el norteamericano, porque con ésto facilita más la persecución de los 

delilm y sobre 1Ddo lograr la aprehensión de todas aquellas personas causantes de los 

mismos, cotrVirtiéndose en su mayoóa en prófugos de la justicia mexicana al lograr 

Internarse al pais vecino, con lo cual muchos delitos quedan impunes, razón que no 

es justa, pues causan gran daño a la familia, que es base de la sociedad. 

Por otra parte también es importante ver cómo en la celebración del 

presente Tratado se hace referencia a la jurisdicción o competencia, demostrándose 

que se está respetando la soberanla del Estado participante y que todo lo que se 

pretende resolver entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 

América sea dentro de un marco legal. 
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Interesante también es lo que se establece en el artículo tres y 

sus respectivos incisos, en que deba haber prohibiciones en delitos, tales como 

de carácter politico o de que se equipare al mismo, los militares y la no 

ejecución de las solicitudes que no satisfagan los requisitos exigidos por el 

Tratado de referencia, puntos que son importantes respetar, sobre todo si se 

está hablando de un mundo de derecho: lo que diré por último es que la 

celebración del presente Tratado beneficia a ambos Estados y sobre todo la 

cooperación judicial obtiene un fundamento legal. 



b) CON CANADA. 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CANADA 
SOBRE LA FJECUCION DE SENTENCIAS PENALES. 

En el presente Tratado • es interesante dentro de lo que establece su 

anfculo primero, consistente en que dicho numeral menciona: 

"l.· Las penas impuestas en los Estados Unidos 
Mexicanos a nacionales de Canadá, podrán ser extinguidas en 
Canadá, de conformidad con las disposiciones del presente 
Tratado." 

•2.- Las penas impuestas en Canadá a nacionales de Jos 
Estados Unidos Mexicaoos, podrin ser extinguidas en México, 
de amformidad con las disposiciones del presente Tratado.• 

ftATAIIO soau LA llJSCUCIOM D• SmrrDCI.AB l'DALSS. 

Publicado en .i Diario Oficial dml 26 da aar•o de 197'. 

Aprobado por el Seiiado •l 30 de noviallbr• da 15118. Hgún decreto publicado en 
al Diario Oficial del 22 d8 dicieabre de 1178. 

•1 caa.j• da iaatruamltoa da ratUicaci&J. •• afactu6 an la Ciudad de ld:dco, al 
lila 27 de febrero 49 1t7J. 

Satr6 an •igor al 21 d9 aaa:ao de 1979, 

Tratado• y Conveuioa Scbra Cooparaci61l IDtarnacioa&l en Materia fanal. 
Procuraduria General de la Rap1lh1ica. M.o lHJ. Hg. &1 a 67. 
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Esto con la finalidad de facilitar la rehabilitación de los reos, 

remitiéndoles para cumplir sus condenas en el pals del cual son nacionales. 

Otro beneficio encontrado en el Tratado de referencia, es que 

el reo tiene derecho de saber del presente convenio y en caso de que su 

voluntad sea la de cumplir su condena en el país de origen, hará uua 

solicitud al Estado trasladante, para que éste a su vez lo haga saber al 

Estado r_,,tor y si este último acepta la solicitud que hace el reo y éste 

a su vez da su consentimiento expreso, se iniciará el procedimiento necesario 

para efectuar el traslado. 

siguiente: 

El punto número S del capitulo IV del presente Trata~o. seilala lo 

ºPero este craslado estará también sujeto a los factores 
peninentes a la probabilidad de que el traslado contribuya a la 
rebab'.litaci6n social del reo, incluyendo la indole y gravedad del 
delito y los antecedentes penales del reo, si los tuviere; las 
condiciones de salud; los vinculos que por residencia, presencia 
en el territorio, relaciones familiares u otros motivos, pueda 
tener con la vida social del Estado trasladante y del Estado 
receptor.· 
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Pero en donde no estoy de acuerdo es que en el presente Tratado 

se encuentra una laguna, en el sentido de que en el punto 7 del capitulo IV, 

señala "no se llevará a cabo el traslado de reo alguno a menos que la pena 

que esté cumpliendo tenga una duración determinada o que las autoridades 

administrativas competentes hayan fijado posteriormente su duración", y se dice 

que existe dicha laguna porque en ningún punto del presente Tratado se 

encuentran las penalidalles especificadas, por lo que no puede hablarse de una 

duración determinada. 

Interesante también es lo que señala el presente Tratado, en el que el 

Estado trasladante conservará, sin embargo, su facultad de indultar al reo o 

concederle amnistía y el Estado receplor, al recibir aviso de tal indulto o amnistfa, 

pondrá al reo en 1 ibertad. 

También es imporlante mencionar que el ·Tratado en referencia setlala 

que "no podrá ser detenido, procesado ni sentenciado en el Estado receptor, por el 

mismo delito que motivó la sentencia a ser ejecutada." 

El anfculo IX, dice que deberán entenderse los siguientes significados: 

a) ESTADO TRASLADANTE, significa la parte de la cual el 
reo habrá de ser uasladado. 
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b) ESTADO RECEPTOR, significa la pane a la que el reo 
habrá de ser 1rasladado. · 

e) NACIONAL, significa en el caso de Canadá, un ciudadano 
canadiense. 

el) REO, significa una persona que, en el territorio de una de 
las partes, ha sido declarado responsable de un delito y se encuen!ra 
sujeta, en virtud de una sentencia o de cualquier medida legal adoptada 
en ejecución de dicha sentencia, ya sea a prisión, ya sea al máximo de 
condena condicional, de libertad preparatoria o de cualquier o!ra forma 
de libertad sujeta a vigilancia. 

e) EL DOMICILIADO, significa una persona que ha radicado 
en el terrilorio de una de las panes por lo menos 5 años, con el 
propósito de permanecer en él. 

Asimismo el anlculo 11 del presente Tratado, señala bajo qué 

condiciones se aplicani el mismo para lograr de esta manera purgar la sentencia en 

su Estado de origen, haciendo referencia a los siguientes delitos: 

a) Que el delito por el cual el reo fue declarado culpable 
o sentenciado, sea también punible en el Estado 
receptor. 

b) Que el Reo sea nacional del Esrado receptor. 

e) Que el reo no esté domiciliado en el Estado uasladante. 

d) Que la pane de la sentencia del reo que quede por 
cumplirse en el momento de la solicirud a que se refiere 
el apanado 3 del articulo IV, sea de por lo u_ienos seis 
meses. 

e) Que ningún procedimienlo de apelación, recurso o 
juicio en conua de la sentencia o de la pena que esté 
pendiente de la resolución en el Estado uasladante ·y 
que el término prescrito para la apelación de la condena 
del reo haya vencido. 

64 



e) CON ARGENTINA 

Existe un Tratado bilateral celebrado entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Argentina. sobre traslado de nacionales condenados y 

cumplimiento de sentencias penales, n A continuación se analizan los puntos o 

artículos más imponanrcs del presente convenio. 

Considero al artículo I hasta cieno punto benévolo, en el sentido de 

que se establece expresamente que cuando a un nacional argentino se le haya 

impueslO una pena, ésta podrá ser cumplida dentro de su pals; asl también cuando se 

trate de un nacional mexicano que comete un delito en la República de Argentina y 

éste tenga que cumplir con una pena, podrá trasladársele a su pafs y en él seguir 

purgando su sentencia, siempre y cuando se ajuste a las siguientes disposiciones que 

establece el convcofo en cuestión. 

TRATADOS U.TIPICADOS Y COHVD'IOS &TICt1TXVOS c:Ja.SU.ADOS POR llSXICO. 

TmlO ZXXI (1990) 

Bditado por el Senado d9 la Rep<lblica. 

P6gina 509 a la 514 

COHVZlfIO SOBO TRASLADO DB HACimo.LSS COJrDDADOS Y C'OXPLDIIDTO DI SDTDC'IAS 
PENALES, 

Publicado en el Diario Oficial el l7 119 aayo de 1992. 

Pirmado en Buenos AirH, Argentina el B de octul:lr• da 1990. 

Aprobado por el Senado el 19 de dicieabr• de 1990, ••giln decreto publicado ea 
el Diario Oficial el 15 del enero de 1991. 

Sntr6 en vigor 111 9 de mayo de 199l. 
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a) Que la sentencia sea firme y definitiva, es decir, que no esté 
pendiente recurso legiil alguno, incluso procedimientos 
extraordinarios de apelación o revisión; 

b) Que la condena no sea a la pena de muerte, a menos que ésta 
haya sido conmurada; 

c) Que la pena que esté cumpliendo el reo tenga una duración 
determinada en la sentencia condenatoria o haya sido fijada 
posteriormente por la autoridad competente; 

Llama la atención lo previsto en el articulo V, punto 3 del presente 

Convenio, en el sentido de que la voluntad del reo para su traslado debe ser expresa, 

es decir, por escrito; a su vez el Estado sentenciador deberá facilitar si a petición del 

Estado receptor compruebe que el reo sabe las consecuencias legales del traslado y 

que su voluntad es la de trasladarse. Normalmente cuando se llega al traslado de un 

reo se realiza por la via diplomática, tal como lo prevé el articulo VI; lo que si es de 

considerarse bastante grave es el hecho que el articulo Vil señala que el Estado 

sentenciador podrá negar la autorización de traslado, sin que el Estado receptor pueda 

efectuar un nuevo pedido. 

Cuando se llega a realizar el traslado de un reo, es importante de 

acuerdo a lo que establece el artículo VIII, entregar el Estado sentenciador al Estado 

receptor, los testimonios de la sentencia y demás documentaeión que se necesite para 

el cumplimiento de la condena. 
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El articulo IX establ que ningún reo crasladado será enjuiciado 

doblemente por el delito que motivó! condena impuesta por el Estado sentenciador, 

pero también señala el presente Co venio que sólo el Estado sentenciador podrá 

amnistiar, indultar, revisar, perdonar o conmutar la condena impuesta. 

El articulo XI se que para los efectoS de la ejecución· de las 

sentencias, serán aplicables las leyes del Estado receptor, haciendo alusión incluso a 

las condenas para el olOrgamien y revocación de la libertad condicional o 

preparatoria, además debe entend rse que ninguna sentencia de prisión podrá 

prolongarse por el Estado recq>tor allá del término impuesto por el Tribunal del 

Estado sentenciador. 

El presente Conveni está compuesto de 13 articules y ·de los cuales 

se ha hecho un breve comentario d los que considero de mayor importancia por el 

grado de información contenido en los mismos. 
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d) CON VENEZUELA Y ClULE 

Respecto a los países de Veoc:zuela y Chile, no existen Trarados 

Bilaterales con Mb:ico respecto a Ja cooperación judicial internacional, ~ 

obstante que hay una buena relación con ambos países, pero sf existe un 

Tratado Multilareral que México tiene celebrado con varios pillscs, sieodo la 

Conveoción lnteramericana Sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, ª en los 

cuales tienen panicipación los gobiernos de Jos Paises miembros de los 

Estados Americanos y dentro de este Tracado Muhilateral se encuentran 

Jos países de Venezuela y Chile, por lo que cito a continuación los puntos 

más importantes que componen la Convención Interamericana Sobre Exhortos 

o Cartas Rogatorias: 

TRATADOS RATIPl:CADOS Y COWDIOS llJWCOTrvQS cm&BRADOS POR UZICO. 

TC*O m {1'75·1976:). Pigin .. 29 • 36. 

lditado por el Senado de la 1-pilblica. 

COllVDICIOll tr.r'UXQl.ICAD SOBU DBOR2'0S O CARTAS ROGATORllS. 

'P'uhlicado aa el Diario Oficial dd 25 de llhril da 1'78. 

a.cha aa. la Ciudad de Panad. RapGblica de Pan...a, el 30 m enaro d• 1975. 

Pi1:1Yda con D•claraci6n Iatarpretat:iva. por lo• Bitado• Unido• Nax.t.cano•, al 
27 da octubre de 1'77. 

Aprobada por al Sanado el 28 d• diciedn:·• de 1977, Hgiln decreto publicado en 
el Diario Of1ch1 de 20 d• februo d• 1978. 

S1 dapa•ito del in•trwlento d• ratificac.t.6n, •• •fectu6 el 27 de marzo de 1978. 

Sntr6 en vigor el 16 de enero de 1976 y para lo• l•t•do• t7nidoe Mexicano• el 
26 de abril de 1978. 
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En primer lugar el presente Tratado a diferencia de los 

anteriormente comentados, en su artfculo 1 inicia por decir que tanto los 

"exhonos• o "cartas rogatorias" se utilizan como sinónimos en el texto 

español; esta aclaración es benéfica para evitar mal interpretaciones al momento de 

hablar de exhonos internacionales o canas rogatorias, puesto que se está ante dos 

figuras jurídicas y que, al utilizar cualquiera de las dos expresiones, se está ante lo 

correctD. 

El artículo dos del Tratado de referencia, da una idea clara de que los 

exhonos o cartas rogatorias son actuaciones única y exclusivamente de autoridades 

judiciales, ya que los actos procesales a realizar, consistentes en notificaciones, 

citaciones o emplazamientos en el extranjero, son de ese carácter, por lo cual debe 

entenderse que no es correcto utilizar el exhono o carta rogatoria para actos distintos 

a los señalados en el presente articulo. 

El articulo cuatro señala que en caso de haber duda en la transmisión 

de exhortos o cartas rogatorias, éstos pueden tramitarse por las propias partes 

interesadas, por v!a judicial, por intermedio de los funcionarios consulares, agentes 

diplomáticos o por la autoridad central del Estado requirente o requerido, según sea 

el caso. 
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El articulo cinco relaciona los requisitos para la cumplimentación de 

los exhonos o cartas rogatorias, mismos 'que considero imponantes, porque de esta 

fonna todos los Estados que forman pane de la presente Convención, no podrán 

negarse al diligenciamiento o cumplimiento del exhorto o carta rogatoria. 

Otro articulo importante es el ocho, en virtud de seilalar expresamente 

los documentos que deberán acompañarse al exhono o carta rogatoria, lo cual 

beneficia tanto a las autoridades como a los litigantes. A continuación tranScribo el 

contenido que señala el presente artículo por ser de suma imponancia: 

AllTICUWB. 

"a) Copia autenticada de la demanda y sus anexos y de los escritos 
o resoluciones que sirvan de fundamento a la diligencia 
solicitada; 

b) lnfonnación escrita acerca de cuál es el órgano jurisdiccional 
requirente, los ténninos de que dispusiere la persona afectada 
para actuar y las advenencias que le hiciere dicho órgano sobre 
las consecuencias que entrañarla su inactividad; 

c) En su caso, información acerca de la existencia y domicilio de 
la defensorfa de oficio o de sociedades de auxilio legal 
competentes en el Estado requirente.• 

En cuanto a los artfculos del nueve al veinticuatro, no quiero decir que 

sean menos imponanteS, sino que me parecen más interesantes por su contenido los 

artículos que han sido analizados brevemente. 
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A mayor abundamiento, rambifo rige para los palse.. de Veaezuela y 

Chile la Convención lnltl'llllOricana Sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, " 

por ser partes en un Tratado Multilaletal y en el cual se encuentra México. 

De esta Conveoción se mencionan los siguieorcs anfculos por su grado 

de importancia: 

El anlculo uno, define al igual que Ja Convención antes tratada, que 

tanto •exhortos• o •canas rogatorias• se utilizan como sinónimos. 

El artículo dos sei\ala que para que un exhorto o una carta rogatoria 

sea cumplimentada en materia de recepción u obtención de pruebas e informes, deben 

cumplir con dos requisitos, que son: 

TU.DDOS U.TUICAPOS Y COJIVDIOS l.7KCD'nVOS cm.aRA.POS POll BUCO. 

'l'C*O %XI (1975•1915} 

Sditado por •1 Senado de la RepGbUea. 

••iiina• l8 • l• 43. 

COSVDCIOll IllTIRAPRICAllA SOBU UCllPCIOJI D8 PRtllllJ.S D SL unu.NJIRO. 

Publicado en d Diario Oficial de 2 di! aayo de 19711. 

H•cba en la e.tuda da Pana.a, R9pGblica d4I •--'• d 30 de anuo de 1175. 

rtru.da, CDQ Dllclaraci&J. IDterpr•tattva, por lo• Satadoa t7D.idoa Kazicanoa, •l 
27 de octubre de U77. 

Aprobada por al Senado .i 21 de diciabr• de 1977, aagila decreto publicado aa 
al Diario Oficial da t de febrero de 1171. 

11 d9pt5a1to del in•tTiaMD.to de rat!Ucaci&I •• efectuO el 27 d9 aar•o de 1971. 

antro en vigor el 16 d8 en•ro de 1'7& y para le• ••taclo• U'Dida• 119&J,cano• •l 
26 de abril d• 1178. · 
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a} Que la diligencia a realizar no sea contraria a las disposiciones 
legales del Eslado requerido. 

b) Otorgar todos los medios necesarios para la debida realización 
de la diligencia. 

Se transcriben a continuación el artículo cWlllO, con la finalidad de que 

sean más entendibles los elementos que deben contener los exhortos o cartas 

rogatorias para la recepción u obtención de las pruebas o informes en el extranjero. 

"I. Indicación clara y precisa acerca del objeto de la prueba 
solicitada; 

2. Copia de los escritos y resoluciones que funden y motiven el 
exhorto o carta rogatoria, asf como los interrogatorios y 
documentos que fueran necesarios para su cumplimiento; 

3. Nombre y dirección tanto de las panes como de los testigos, 
peritos y demás personas intervinientes y los datos 
indispensables para la recepción u obtención de la prueba; 

4. Informe resumido del proceso y de los hechos materia del 
mismo en cuanto fuere necesario, para la recepción u obtención 
de la prueba. 

5. Descripción clara y precisa de los requisitos o procedimientos 
especiales que el órgano jurisdiccional requirente solicitare en 
relación con la recepción u obtención de la prueba, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 2, párrafo primero, y en 
el arúculo 6. • 

El articulo cinco esrablece claramente que en recepción de pruebas rige 

la legislación del Estado requerido. 

72 

73 



El articulo diez, por ser un articulo que seilala los requisitos de los 

exhortos o cartas rogatorias, para su cumplimentación se transcribe enseguida: 

ARTICULO 10. 

"l. Que estén legaliz.ados, salvo lo dispuesto por el articulo 13 de 
esta Convención. Se presumirá que se encuentran debidamente 
legaliz.ados los exhortos o cartas rogatorias en el Estado 
requirente, cuando lo hubieren sido por funcionario consular o 
agente diplomático competente. 

2. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentación anexa se 
encuentren debidamente traducidos al idioma oficial del Estado 
requerido. 

Los Estados Partes informarán a la Secretaría General de la 
Organiz.ación de los Estados Americanos acerca de los 
requisitos exigidos por sus leyes para la legaliz.ación y para la 
traducción de exhortos o cartas rogatorias.• 

Se comentaron determinados artlculos de la presente Convención por 

considerar que tiene mayor información y porque ilustran más la vida práctica. 

Asimismo hago mención que fueron analizadas la Convención 

lnteramericana Sobre Exhortos o Cartas rogatorias y la Convención lnteramericana 

Sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, en virtud de que México es parte de 

un Tratado Multilateral y por estar adheridos los paises de Venezuela y Chile. 
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e) CON GUATEMALA 

El artículo 1 del Convenio Sobre Excradición de Criminales, ,. seftala 

que los gobiernos tanto de Guatemala como de MWco, se obligan rccfprocamente 

a entregarse a Jos individuos perseguidos o condenados por las autoridades 

competentes de aqutl de los dos paises en donde la infraa:ión se baya cometido; pero 

lo intercWite de este Tratado es que establece una excepción, comistente en que sus 

nacionales no podrán entregarse: interpretando Jo ancerior, puede decirse que si un 

guatemalteco cometiera un delito dentro del tcrriUJrio mexicano y éste regresara a su 

país. el gobierno de Guatemala no deberá entregarlo al gobierno meiticano. Es1e 

mismo sistema es factible utilizarse por el gobierno mexicano si llegara a encontrarse 

en dicho supuesto. 

Asimismo se hace mención de algunos de Jos delitos;-~~.~. serán 

perseguidos y sancionados en términos del presente Tratado, Jos cuales Son: 

COllVDIO SOBU UTRADICIOH DI CRIXIHAL8S. 

Pira.da en la Ciudad da Ouahaala el 19 da mayo da 189'. 

Aprobada por el Senado •1 22 da octubr• da 199'. 

11 canj• d.e in•tru&ento• cLI rat.1Ucac16n H ef•ctu6 el 2 cLI ••pt1mlbr• d• 19'5. 

PuhUcada en el Diario Oficial dd 3 dtl octubre da lBJS, 

Tratado• r Coa'Y9DJ.o• Sobre Cooperac.t.611 :tnt.r11•ciond en llat.r1a it•oal. 
Procu.raduda Ganual de la RepGbUca. Mo UH. eag. 197 a 206, 
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Asesinato. 

Envenenamiento. 

Parricidio. 

Infanticidio. 

Homicidio. 

Violación y estupro. 

Iocendio voluntario, etc. 

También es interesante hacer mención que en un ·proceso en que 

los dos paises juzguen necesaria la audiencia de testigos, siendo una causa 

criminal, no polltica, se necesite la comparecencia personal de un testigo, el 

gobierno del pals en donde éste se eDCUentre, lo invitará a comparecer a la 

cita que se le baga. Pero si el iestigo consiente en acudir, se procederá a 

tramitar en forma inmediata su pasaporte, asf como se le entregarán los 

gastos de viaje, comprendiendo en los mismos los gastos de estancia, tomando como 

base las tarifas y reglamentos vigentes en el pals donde se llevará a cabo la 

diligencia, pero es necesario resalrar que ningún testigo cualesquiera que sea su 

nacionalidad, que sea citado en alguno de los paises y que no compareciera, ésto no 

le va a implicar que sea aprehendido o perseguido por hechos o condenas criminales 

o correccionales anteriores, por lo cual es una diferencia muy notable con un 

procedimiento común que pudiera perseguirse dentro de un gobierno, como es el 

mexicano. 
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cOncluyen los dos gobiernos, es decir, el de Guatemala y el de 

México, en el setido de que ambos se comprometen a comunicarse recíprocamente 

las condenas por crímenes o delitos de toda especie, que hayan sido pronunciadas por 

Tnbunales de uno de los Estados contra los ciudadanos del otro. 

Esta comunicación deberá ser mediante el envío o la vía diplomática 

de un bolelfn o de un estracto de la sentencúi pronunciada en defmitiva al gobierno 

del país al que pertener.ca el reo. Cada uno de los dos gobiernos dará en este 

panicular a las autoridades competentes las instrucciones necesarias. 
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B. LEGISLACION NACIONAL SOBRE CARTAS ROGATORIAS Y/O 
EXHORTOS INTERNACIONALES 

En virtud de la creciente interdependencia existente entre los sistemas 

de los diversos paises y con el objeto de que la justicia logre sus fines, es menester 

la cooperación en materia procesal internacional, razón por la que la Legislación 

Mexicana contempla dentro de sus códigos las cartas rogatorias y/o exhortos 

internacionales, por lo cual a continuación se citan los artículos y códigos respectivos: 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, en el Libro Cuarto, 

Titulo Uruco, Cap!rulo 11, respecto de los exhortos o cartas rogatorias internacionales 

menciona lo siguiente: 

"An. 549.- Los exhortos que se remitan al extranjero 
o que se reciban de él se ajusrarán a lo dispuesto por los 
artículos siguientes, salvo lo dispuesto por los Tratados y 
Convenciones de los que México sea parte.• 
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"Art. SSO.- Los exhonos que se remitan al extranjero serán 
comunicaciones oficiales escritas que contendrán la petición de 
realización de las actuaciones necesarias en el proceso en que 
se expidan. Dichas comunicaciones contendrán los datos 
informativos necesarios y las copias cenificadas, cédulas, 
ccpias de traslado y demás anexos procedentes, según sea el 
caso. 

No se exigirán requisitos de fonna adicionales respecto de los 
exhortos que provengan del extranjero.• 

"Art. 551.- Los exhonos o cartas rogatorias podrán ser 
transmitidos al órgano requerido por las propias partes 
interesadas, por vlajudicial, por intermedio de los funcionarios 
consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad 
competente del Estado requirente o requerido, según sea el 
caso." 

• Art. 552.- Los exhonos provenientes del extranjero que sean 
transmitidos por conductos oficiales, no requerirán legalización 
y los que se remitan al extranjero sólo necesitarán de la 
legalización exigida por las leyes del pals en donde se deban de 
diligenciar.• 

• An. 553.- Todo exbono internacional que se reciba del 
extranjero en idioma distinto del español, deberá 
acompailarse de su traducción. Salvo deficiencia evidente 
u objeción de parte, se estará al texto de la misma.• 

"Art. 554.- Los exhonos internacionales que se reciban, sólo 
requerirán homologación cuando implique ejecución coactiva 
sobre personas, bienes o derechos, en cuyo caso se aplicará lo 
dispuesto por el capitulo sexto de este Libro. Los exhonos 
relativos a notificaciones, recepción de pruebas y a otros 
asuntos de mero trámite, se diligenciarán sin formar 
incidente." 
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"An. 555.- Los exhonos internacionales que se reciban, serán 
diligenciados conforme a las leyes nacionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, el tribunal exhortado podrá 
conceder excepcionalmente la simplificación de formalidades 
o la observancia de formalidades distintas a las nacionales, a 
solicitud del juez exhonante o de la parte interesada, si ésto no 
resulta lesivo al orden público y especialmente a las garantías 
individuales; la petición deberá contener la descripción de las 
formalidades cuya aplicación se solicite para la diligenciación 
del exhono." 

"An. 556.- Los tnounales que remitan al extranjero o reciban 
de él exhonos internacionales, los tramitarán por duplicado y 
conservarán un ejemplar para constancia de lo enviado, 
recibido y actuado.• 

El Código de Comercio, menciona en el Libro Quinto (20 bis) de 

los Juicios Mercantiles, Titulo Primero, Capitulo IV, de las notificaciones, lo 

siguiente: 

"An. 1071.- Cuando haya de notificarse o citarse a una 
persona residente fuera del lugar del juicio, se hará la 
notificación o citación por medio de despacho o exhono al juez 
de la población en que aquella residiere, los que podrán 
tramitarse por conducto del interesado, si éste lo pidiere." 

"An. 1072.- En los despachos y exhonos no se requiere la 
legalización de la firma del tribunal que lo expida." 

• Art. 1073.- La práctica de diligencias en país extranjero para 
surtir ante tribunales nacionales, podrán encomendarse a través 
de los miembros del Servicio Exterior Mexicano por lo 
tribunales que conozcan del asumo, caso en el cual dichas 
diligencias deberán practicarse conforme a las disposiciones de 
este libro dentro de los límites que permita el derecho 
internacional. 
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Los miembros del Servicio Exierior Mexicano podrán solicitar 
a las autoridades extranjeras compeientes, en los casos en que 
asi proceda, su cooperación en la práctica de las diligencias 
encomendad:!.~.• 

• An. 1074.- Los exhonos que se remitan al extranjero o que 
se reciban de él, salvo lo dispuesto por los Tratados o 
Convenciones de los que México sea pane, se sujetarán a las 
siguienles disposiciones: 

1.- Los emortos que se remitan al extranjero serán 
comunicaciones oficiales escritas, que contendrán la 
petición de realizar las actuaciones necesarias en 
el juicio en que se expidan; dichas 
comunicaciones coniendrán los datos infonoativos 
necesarios y las copias certificadas, cédulas, copias 
de traslado y demás anexos procedenies. según sea el 
caso; 

II.- Los exhonos que provengan del extranjero deberán 
satisfacer los requisitos a que se refiere la fracción 
anterior, sin que se exijan requisitos de forma 
adicionales; 

llI.- Los exhonos o cartas rogatorias podnln ser transmitidos 
al órgano requerido por las propias partes interesadas 
por via judicial, por iutennedio de los funcionarios 
consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad 
competenie del Estado requirente o requerido, según sea 
el caso; 

IV.- Los exhonos provenientes del extranjero que sean 
transmitidos por conductos oficiales, no requerirán 
legalización y los que se remitan al extranjero 
sólo necesitarán de la legalización exigida por las 
leyes del país en donde se deban diligenciar; 

V.- Todo exhono que se reciba del extranjero en idioma 
distinto del español, deberá acompailarse de su 
traducción, a la cual se estará salvo deficiencia evidenie 
u objeción de pane; 
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VI.- Los exhortos que se reciban del extranjero sólo 
requerirán homologación cuando impliquen ejecución 
coactiva sobre personas, bienes o derechos; los relativos 
a notificaciones, recepción de pruebas y otros asuntos· 
de mero trámite, se diligenciarán sin formar incidente; 

VII.- Los exhortos que se reciban ·del exttanjero serán 
dUigenciados conforme a las leyes nacionales, pero el 
tribunal exhortado podrá conceder expresameme la 
simplificación de formalidades o la observancia de 
formalidades distintas a las nacionales, a solicitud del 
juez exhortante o de la parte interesada, si ésto no 
resulta lesivo al orden y especialmente a las garantías 
individuales; la pelición deberá contener la descripción 
de las formalidades cuya aplicación se solicite para la 
diligenciación del exhorto; · 

vm. - Los tribunales que remitan exhorros al exuanjero o los 
reciban de él, los transmitirán por duplicado y 
conservarán un ejemplar para constancia de lo enviado, 
recibido y actuado.• 

El Código de Procedimientos Civiles se refiere en el Título Séptimo, 

Capítulo VI, respecto de la cooperación procesal internacional, lo siguiente: 

• Art. 604.- Los exhortos internacioOales que se reciban sólo 
requerirán de homologación cuando impliquen ejecución 
coactiva sobre personas, bienes o derechos. Los exhortos 
relativos a notificaciones, recepción de pruebas y a otros 
asuntos de mero trámite, se diligenciarán cuando proceda, sin 
formar incidente y de acuerdo a las siguiemes reglas: 

1.- La diligenciación de exhortos o el obsequio de otras 
solicitudes de mera cooperación procesal internacional, 
se llevará a cabo por los tribuanales del Distrito 
Federal, en los términos y dentro de los límites de este 
Código y demás leyes aplicables; 
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11.- Sin perjuicio de lo anterior. el tribunal exhortado podrá 
conceder simplificación de formalidades o la 
observancia de formalidades distintas a las nacionales, 
si ésto no resulta lesivo al orden público y 
especialmente a las garantías individuales. 

111.- A solicitud de parte legitima, podrán llevarse a cabo 
actos de notificación o de emplazamiento, o de 
recepción de pruebas, para ser utiliudos en procesos en 
el extranjero, en la vía de jurisdicción voluntaria o de 
diligencias preparatorias previstaS en este Código; y 

IV.- Los tribunales que remitan al extranjero exhonos 
internacionales, o que los reciban, los tramitarán por 
duplicado y conservará éste para constancia de lo 
enviado o de lo recibido y de lo actuado." 

"An. 605.- las sentencias y demás resoluciones extranjeras, 
tendrán eficacia y serán reconocidas en la República en todo lo 
que no sea contrario al orden público interno, en los términos 
de este Código, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
y demás leyes aplicables, salvo lo dispuesto por los tralados y 
convenciones de que México sea pane. 

Tratándose de sentencias o resoluciones jurisdiccionales que 
solamente vayan a utilizarse como prueba, será suficiente que 
las mismas llenen los requisitos necesariós para ser 
consideradas como documentos públicos auténticos. 

Los efectos que las sentencias o laudos arbitrales extranjeros 
produzcan en el Distrito Federal, estarán regidos por el Código 
Civil, por este Código y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles y demás leyes aplicables." 

• An. 606.- las sentencias. laudos y resoluciones dictados en 
el extranjero, podrán tener fuerza de ejecución si se cumplen 
las siguientes condiciones: 

1.- Que se hayan satisfecho las formalidades previstas en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles en materia de 
exhortos provenientes del extranjero; 
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11.- Que no hayan sido dictados como consecuencia del 
ejercicio de una acción real; 

111.- Que el juez o lribunal sentenciador haya tenido 
competencia para conocer y juzgar del asunto, de 
acuerdo con las reglas conocidas en la esfera 
internacional que sean compatibles con las adoptadas 
por este Código o en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 

· IV.- Que el demandado baya sido notificado o emplazado en 
forma personal, a efecto de asegurarle la garantía de 
audiencia y el ejercicio de sus defensas; 

V. - Que tengan et carácter de cosa juzgada en el pals en 
que fueron dictados, o que no exista recurso ordinario 
en su contra: 

VJ.- Que la acción que les dio origen no sea materia de 
juicio que esté pendiente enlre las mismas partes ante 
lribunales mexicanos y en el cual hubiere prevenido el 
lribunal mexicano o cuando menos que el exhono o 
carra rogatoria para emplazar, hubieren sido tramitados 
y entregados a la Secretaría de Relaciones Exteriores o 
a las autoridades del Estado donde deba practicarse el 
emplazamiento. La misma regla se aplicará cuando se 
hubiera dictado sentencia definitiva; 

Vll.- Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya 
procedido no sea contraria al orden público en México: 
y 

VIII.- Que llenen los requisitos para ser considerados como 
auténticos. 

No obstante el cumplimiento de las anteriores 
condiciones. el juez podrá negar la ejecución si se 
probara que en el país de origen no se ejecutan 
sentencias. resoluciones jurisdiccionales o laudos 
extranjeros en casos análogos." 
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"ART. 007.- El exhorto del juez o tribunal requirente deberá 
acompailarse de la siguiente documentación: 

1.- Copia auténtica de la sentencia, laudo o resolución 
jurisdiccional; 

Il.- Copia auténtica de las constancias que acrediten que se 
cumplió con las condiciones previstas en las fracciones 
IV y V del articulo anterior; 

111.- Las traducciones al español que sean necesarias al 
efeclO; y 

IV.- Que el ejecutante haya señalado domicilio para ofr 
notificaciones en el lugar de la homologación. 

Como podrá observarse, de la transcripción de los artículos auteriores, 

todos son uniformes y coinciden en lo que debe entenderse por exhorto internacional 

dentro de lo que es la legislación nacional. 
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CAPITULO IV 

PROPUFSTA DE RENOVAR LA LEGISLACION NACIONAL E 
INTER."lllACIONAL, PARA QUE LA IMPARTICION DE JUSTICIA SEA l\IAS 

EXPEDITA. 

A. Adecuación de la Legislación Internacional. 

B. Adecuación de la Legislación Nacional. 

C. Importancia de celebrar un Tratado múltiple. 
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A. ADECUACION A LA LEGISLACION INTERNACIONAL. 

Se han expuesto las ventajas que tienen los pafses cuando sus 

gobiernos tienen celebrados Tratados ya sea bilateral o multilateral en materia 

jurldica, que también puede ser comercial o de otra naturaleza; mas sin 

embargo, estos Convenios o Tratados a que me he venido refiriendo en la 

presente Tesis, sólo son aplicables a los paises que son panes con los que 

tienen relaciones internacionales y que es aplicable para casos. meramente 

especfficos. es decir, para diligenciar un exhorto o carta rogatoria se señalan 

los requisitos que deben cubrirse para su iniegración, tales como copia de la 

demanda y sus anexos, los escritos o resoluciones que se sirvan de 

fundamento a la diligencia solicitada, que se encuentren legalizados, que se acompañe 

la traducción del idioma si fuere necesario, pero si nos falta cualquiera de estos 

requisitos, el exhorta iniernacional o carta rogatoria ya no tuvo éxito, luego entonces 

causa un gran perjuicio porque se hicieron determinados gastos y también se perdió 

el tiempo invertido. 
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Por lo anterior, la adecuación que se sugiere es de que en 

materia internacional exista un Convenio o Tratado que en determinado caso sea 

aplicado en forma supletoria, para de esta manera facilitar al Estado requerido 

resolver dentro del mismo exhono internacional. Un ejemplo de ello es que se girara 

un exhono a la República de Argentina para emplazar a una persona, de la cual se 

requiere el cumplimiento de diversas prestaciones en los Tribunales de la Ciudad de 

México, pero al llegar el exhorto internacional a Ja República de Argentina y al 

momento de su cumpl imentaeión éste no puede llevarse a cabo porque ya no es el 

domicilio de la persona buscada, en este caso procede a devolverse el exhono sin 

diligenciar, pero es precisamente aquí donde deberfa existir la solución que he 

propuesto, de que existiera un Convenio o Tratado que facultara al Estado requerido 

para recibir escritos de los litigantes y de esta forma actuara dentro del 

mismo exbono internacional, ya sea señalando un nuevo domicilio o realizando 

alguna otra manifestación que renga relación con el exbono y su cumplimentación, 

y con ésto no quiero decir que haya aceptado la competencia del o de los Estados 

requeridos. 

Otro ejemplo de ello es que si por algún descuido se omitiera 

anexar la traducción correspondiente, el Estado requerido estaría impedido para 

llevar a cabo la diligenciación del exhono internacional o carta rogatoria. 
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Asimismo, los Tratados Bilaterales como los Multilaterales no otorgan 

facultad al Estado requerido para recibir escritos posteriores, causando ésto un gran 

perjuicio a los abogados, porque oormalmente se regresan los exhortos sin diligenciar 

por no enconttarse bien inlqrados, o como se diña en el lenguaje jurídico, no se 

encuentra ajustado a derecho. 

F.sm y otto tipo de situaciones juñdicas, llln las que se tratan de 

resolver si existiera un Convenio o Tratado que se aplicase supletoriamente, sobre 

todo que se faculte al Estado requerido para recibir escritos posteriores a la 

radicación de los exhortos o cartas rogatorias y con ello evitarse dobles gastos que 

vendrían a perjudicar a la parte interesada, ya que si es analizado lo anterior, los 

gastos de este tipo de trámites judiciales corren a cuenta de los promoventes. 
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B. ADECUACION A LA LEGISLACION NACIONAL. 

La Legislación Nacional regula tamo en el Código de Procedimientos 

Civiles local como en el Federal la cooperación internacional, en lo que va indicando 

los pasos que deben seguirse cuando llega un exhono del extranjero para su 

diligenciamiento; por ejemplo, cuando se refiere a la ejecución de sentencias, hace 

una diferencia en este sentido consistente en que cuando se ejecute una sentencia, 

necesitará previamente su homologación, es decir, su aprobación. Esta palabra es 

muy imponame, por tal razón me permito tranSCribir lo que el Diccionario de 

Eduardo Pallares 31 nos dice: •Homologación: Palabra griega que significa 

·consecutivamente• o ·aprobación.· También se entiende por homologación, ·a la 

sentencia que en algunos paises pronuncian los Tribunales para dar fuerza jurídica a 

los laudos de los árbittos y convertirlos en sentencias verdaderas con eficacia 

ejecutoria.• 

•&lardo tallarH piccioparip dtl p1r19hp Pro<;H•l Ciyil p. 399, 
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Se excepiúa de la homologación, cuando se trate de notificaciones y 

recepción de pruebas, por considerarse cuestiones de mero trámite. 

Señala nuestra Legislación que la dilgeociación de exhonos deberán de 

llevarse a cabo por los Tribunales del Distrito Federal. 

Otro aspecto que beneficia a los abogados postulantes es el hecho de 

que podrán, a petición de parte y por convenir as! a los intereses de las partes, 

promover en el pals Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, para llevar a cabo actos 

jurídicos tales como notificaciones de emplazamieDID o de recepción de pruebas, para 

posteriormenre ofrecerlas como prueba~ en un proceso en el extranjero. 

Las sentencias definitivas y otra.!J resoluciones extranjeras serán 

comideradas legales, siempre y cuando no sean contrarias a lo que establecen 

los Códigos de Procedimientos Civiles y el Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

El Código Adjetivo establece clara y expresamenre en su articulo 606, 

las condiciones que deben cubrir las resoluciones extranjeras para su ejecución. 

• Art. 606.- Las sentencias, laudos y resoluciones dictados en 
el extranjero, podrán tener fuerza de ejecución si se cumplen 
las siguientes condiciones: 
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1.- Que se hayan satisfecho las formalidades previs!as en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles en materia de 
exhortos provenientes del extranjero; 

11.- Qne no hayan sido dictados como consecuencia del 
ejercicio de una acción real; 

m.- Qne el juez o tribunal sentenciador baya tenido 
competencia para conocer y juzgar del asunto de 
acuerdo con las reglas reconocidas en la esfera 
internacional que sean compatibles con las adoptadas 
por este Código o en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 

N.- Que el demandado haya sido notificado o emplazado en 
forma personal, a efecto de asegurarle la garanria de 
audiencia y el ejercicio de sus defensas; 

V.- Que rengan el carácter de cosa juzgada en el pafs que 
fueron dictados, o que no exista recuno ordinario en su 
contra: 

VI.- Que Ja acción que les dio origen no sea materia de 
juicio que esté pendiente entre las mismas parres ante 
tribunales mexicanos y en el cual hubiere prevenido el 
tribunal mexicano o cuando menos que el exhono o 
carta rogatoria para emplazar, hubieren sido tramitados 
y entregados a la Secretarla de Relaciones Exteriores o 
a las autoridades del Estado donde deba practicarse el 
emplazamiento. La misma regla se aplicará cuando se 
hubiera dictado sentencia definitiva; 

Vil.- Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya 
procedido no sea contraria al orden público en 
México; 
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VIII.- Que llenen Jos requisitos para ser considerados como 
auténticos. 

No obstante el cumplimiento de las anteriores condiciones. el juez 

tendrá Ja facultad de negar Ja ejecución si se probara que en el pals de origen no se 

ejecutan sentencias, resoluciones jurisdiccionales o Jaudos extranjeros en casos 

análogos.· 

En cuanto al Código Federal de Procedimientos Civiles, señala que 

tratándose de cooperación judicial internacional o litigio internacional, las entidades 

federativas estarán sujetas a Jo que establece el mismo. 

Considerando Jo anterior, cabe manifestar en primer Jugar que 

debería adecuarse un artículo expreso en el Código de Procedimientos Civiles, 

donde estableciera que tratándose de litigio internacional, debe aplicarse el 

Código Federal de Procedimientos Civiles y solamente se remitiría al Código 

Adjetivo local en caso de omisión para actuar en forma supletoria, ésto con 

la finalidad de que un litigio internacional sea más práctico. Esta regla debe 

ser en forma general para todos Jos Estados de Ja República y se sugiere que 

sea el Código Federal de Procedimientos Civiles el que rija por sus 

características de ser federal. 
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Otra adecuación que deberla hacerse a la Legislación local en maieria'.;::·'.": 

de cooperación judicial ioieroaciooal, es que para efectos de homologación de una 

se111eocia extranjera, no fueran tan prolongados Jos términos concedidos, tales como 

nueve dias para exponer defensas o ejercitar las partes un derecho que les pudiera 

corresponder y me referimos tanto al ejecutanie como al ejecutado, y que se evitara 

el ofnlcimiento de pruebas en esta etapa, ya que ésto ocasionarla que se entorpeciera 

Ja ejecución de Ja seniencia, ya que independientemente de estarse prolongando Ja 

ejecución de esta sentencia, se estaría cayendo en un nuevo juicio, Jo cual no iria muy 

..:orde si est:i refiriéodóse a homologación, porque, como lo he manifestado en 

párrafos anteriores, la homologación es la aprobación de Ja resolución a ejecutar. 
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C. IMPORTANCIA DE CELEBRAR UN TRATADO MULTIPLE. 

Una de las severas limitaciones con que tienen que enfrentarse 

quienes se dedican al Derecho Internacional, reñr~ndome desde luego a los 

abogados postulantes, es que en ocasiones oo logran encontrar la manera de 

ejecutar determinados actos jurfdicos que van desde citaciones, notificaciones, 

emplar.amientoS, basta la ejecución de una sentencia. Esta razón ha ocasionado 

que se dejen trámites en el olvido por no encomrar la forma de darles el 

impulso procesal, por lo cual ame esta situación es que deberá darse 

nacimiento a un Tratado Múltiple, el que será muy positivo en una rama 

jurfdica que, como es el caso del Derecho Internacional, no permite por su 

naturaleza y caracterfsticas una codificación general meticulosa y sobre todo 

de carácter oficial que sirva de apoyo para resolver los diversos juicios que 

tuvieran que tramitarse ante aquellos paises en donde no existen Tratados o 

relación internacional. 



El nacimiento de un Tratado Múltiple no sólo beneficia a México en 

materia jurídica, sino que también en lo polltico, cultural y comercial, ya que se 

estarla en un error si decimos que los gobiernos que conformen este Tratado, 

aoordarfan únicamente en materia jurídica. 

En este Tratado se sugiere que sean involucrados a paises del bloque 

asiático y europeo, puesto que hay paises como Japón, China, la Alemania Unificada, 

Francia e Inglaterra que por su gran desarrollo económico, beneficiarían a nuesb'O 

pafs CD todos SUS aspectos. 

Pero, ¿cuál es la finalidad de que se firme un Tratado Múltiple? 

Precisamente la finalidad consiste en que en dicho Tratado se incluyan a aquellos 

paises que no tienen celebrado ningún tratado o convenio con nuestro pils y al mismo 

tiempo incluyan a otros paises, como los que he expuesto en párrafos anteriores; pero 

es de considerarse que en la firma de un Tratado Múltiple deba tomarse en cuenta la 

forma de resolver los problemas jurídicos que han sido descubiertos durante la 

investigación para la elaboración de la presente Tesis. 

Por ejemplo y a modo de sugerencia, un modelo de convenio o tratado, 

es el que su contenido fuera de la siguiente forma: 
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Que en primer lugar se hablara de la competencia, tomando en 

consideración que este requisito es sumamente importante para poder prosperar 

alguna acción de carácter personal, pues al momento de la presentación de 

la demanda, el Tribunal deberá analizar si el demandado tiene su domicilio 

dentro del territorio o pals que es parte en el Convenio o Tratado 

Multinacional; esto mismo su cederla si es entablada alguna acción en contra de 

determinada emprtsa o persona moral, o cuando el demandado, ya sea persona 

fisica o moral, haya renunciado por escriio a cualquier otro fuero y someterse 

expresamente a la competencia del Tribunal que va a conocer del asunto. 

De igual forma oo puede pasarse por alto cuando se traten de 

acciones reales, es decir, sobre bienes inmuebles, ya sea que aquf tambi~n 

sera competente el Estado en donde se encuentre el inmueble o bien, que exista 

sometimiento expreso. 

Otra situación que normalmente puede presentarse, es cuando 

existe un contrato mercantil; en este caso las partes independientemente del lugar· 

en donde celebren el acto jurídico, pueden manifestar por escrito que se someten a 

la competencia de cualquier Estado que sea parte del Convenio o Tratado 

Multinacional. 
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Es de sugerirse que este Convenio se inicie con la competencia, ya que 

es el requ· ito primario para iniciar cualquier juicio, porque ésto le daría la pauta a 

cualquier tado parre o no parte del Convenio a celebrar acros jurídicos sin la 

preocupacº n futura de que en caso de incumplimiento del acto realizado, como 

iniciar la lión oorrespondietlle. 

Que se contemplen también los actos procesales de mero trámite, como 

son las notifiFiooes, citaciones o emplazamientos en el extranjero, en virrud de que 

en diversas dcasiones va a ser necesario llevar a cabo este tipo de diligencias en el 

extranjero, ~ lo cual su falta de regulación en el presente Convenio o Tratado 

Multinacio~\-dejaría vigente los problemas que los abogados postulantes tienen para 

"'"'""""'\ ... "-•"""""'· 
limismo y tomando en consideración que los exhonos 

internacionales\ o canas rogatorias es un simple ruego que hace un Estado 

a otro, éstos f n ir bien integrados, es decir, acompañar la resolución sobre 

la cual se va a ejecutar el acto juridico, copia de los documentos, copia de 

la actuación d nde se ordena la tramitación del exhono o carta rogatoria: 

todos CSlOS d entos deben llevar su respectiva traducción al idioma del 

Estado requerid además de que no debe olvidarse sobre la legalización, para 

que de esta fo no exista impedimento legal para su diligenciación. 
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Que sea contemplado en el Tratado Multilateral que en caso de 

que a la documentación que le llegó al Estado requerido le hiciera falra algún 

documento, puedan los representantes legales o apoderados con personalidad 

debidamente acreditada, actuar dentro del mismo exhorto internacional o carta 

rogatoria, para que por escrito puedan solucionar esta omisión, ésto por econom!a 

procesal. 

También las fuentes de envio son un factor importante, por lo cual se 

sugiere que éstas sigan siendo como en su momento se manifestó, por la vla judicial, 

por intermedio de los funcionarios consulares o agentes diplomáticos y por las partes 

interesadas bajo sus propios riesgos. 

Debe colllemplarse una disposición del mismo Tratado o 

Convenio Multinacional, en el sentido de que cuando no haya relación con 

el pals al que solicitó la ejecución de un exhorto internacional o carta 

rogatoria. pueda realizarse una triangulación, es decir, que se encuentre a un 

Estado que tenga relación con el Estado requerido y de esa forma buscar 

la cumplimentación de los actos procesales, ya que con ésto ningún proceso 

quedaría en suspenso y en consecuencia se le darla continuamente el impulso 

procesal. 

98 



Por otra parte debe seguir vigente como los demás Tratados o 

Convenios que tiene celebrados México con diversos paises, el aspecto de sus gastos, 

es decir, que el Estado que solicite el exbono, correrán a su cargo los gastos que 

pudieran originane en la ejecución del exhorto internacional o bien, de la carta 

rogatoria. 

Las anteriores proposiciones que se hacen para la elaboración de un 

Tratado Múltiple, es precisamente para solucionar los problemas que. a través de la 

elaboración de la presente Tesis han sido deteetadas y que en la mayoría de los casos 

los abogados postulantes se ven imposibilitados o limilados para llevar a cabo el 

diligenciamieoto de determinados actos jurídicos, ya sea porque no existe un 

Convenio o Tratado entre los mismos o simplemente porque las relaciones se han roto 

o éstas se eocucntrao suspendidas. 

AdellW de lo anterior, la elaboración de un tratado múltiple, debe 

quedar abieno por asi llamarle, para aquellos paises que quieran ser partes del mismo 

y que no solamente sean los paises de la Organización de Estados Americanos, sino 

que también sea, como en un inicio fue comentado, con paises del bloque asiático y 

europeo, que desde luego va a traer un beneficio para todos aquellos paises Partes 

que pudieran incrementar sus relaciones, no tan sólo en el campo jurídico, sino 

también en el aspecto social, político y cultural. 
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CONCLUSIONES 



PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

Las canas rogatorias y/o exhono internacional, es una 

figura jurídica que tiene como finalidad desahogar un 

acto jurldico en otra jurisdicción. 

La existencia de las canas rogatorias y/o exhortos 

internacionales son importantes, ya que 

independientemente de desahogar una actuación judicial 

en oCro país se logra también incrementar la 

cooperación judicial internacional. 

Dentro de un procedimiento judicial ya sea civil o 

penal, se manejan dos tipos de ruegos o ·súplicas para 

solicitar el desahogo de un acto jurídico fuera de la 

jurisdicción del juez que conoce del asunto principal: 

Carta rogatoria y/o exhono internacional; cuando se 

trate de pals a país simplemente exhono, cuando éste 

sea realizado dentro del mismo pals y sus Estados que 

los conforman. 
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CUARTA: 

QUINTA: 

SEXTA: 

SEPTIMA: 

La forma de circulación o bien de envio de los exhonos 

internacionales o cartas rogaiorias, son la diplomática, 

la privada y la judicial, siendo la más segura la primera 

de las mencionadas y la más recomendable. 

A iravés de las cartas rogatorias y/o exhorio 

inlemacional se logran realizar diligencias tales como 

citalOrias, probaiorias o precaulOrias. 

Tratándose de cooperación judicial internacional los 

paises latinoamericanos normalmente cumplimentan las 

cartas rogatorias y/o exhortm internacionales, ya que en 

su mayorla se encuenirao respaldadas por Tratados 

internacionales. 

Independientemente de que· exista un Tratado 

internacional o una carta rogatoria deberá ser 

cumplimentada, porque de lo conuario se estarla 

obstaculizando la impanición de la justicia y la 

cooperación judicial internacional. 
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OCTAVA: 

NOVENA: 

DECIMA: 

El criterio que prevalece entre los paises para el 

diligenciamiento de una carta rogatoria y/o exhorto 

internacional es facultativo, es decir, que mientraS 

no contravenga la Lex Fori, el Estado requerido 

dará trámite a la carta rogatoria y/o exhorto 

inlernaciooal. 

El Protocolo Adicional a la Convención 

lnteramericana Sobre Exhortos y Cartas Rogatorias, 

considera como sinónimos a los "Exhortos 

lnlmlacionales", "Cartas Rogatorias" y "Comisiones 

Rogatorias•, luego entonces es la definición más 

importante y la más adecuada al pre9ente trabajo 

de investigación. 

Todas las cartas rogatorias y/o exhortos 

internacionales, tendrán que reunir los requisitos 

que establece el tratado en materia. 
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DECIMA PIUMERA: 

DECIMA SEGUNDA: 

La celebración de Tratados entre México y los 

paises de Estados Unidos de Norteamérica, 

Canadá, Argentina, Venezuela, Chile y Guatemala, 

es de suma importancia porque permiten resolver 

conflictos en materia judicial internacional, ranto de 

carácter civil como penal lo cual conlleva a una mejor 

relación de cooperación judicial internacional. 

En nuestra legislación los exhortos y la 

cooperación judicial internacional son regulados por 

la normatividad vigente: Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en su libro cuarto, Titulo 

Unico, Capítulo 11, Código de Comercio, en el 

libro quinto (20 Bis), de los Juicios Mercantiles, 

Titulo Primero, Capítulo IV, de las Notificaciones, 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, lo regula en el Titulo Séptimo, Capítulo 

VI. 
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DECIMA TERCERA: 

DECIMA CUARTA: 

DECIMA QUINTA: 

La sugerencia del nacimiento de un Tratado múltiple no 

sólo beneficia a nuestro país en materia jurídica, sino 

también en to· polltico, cultural y comercial, además de 

que con este Tralado se intentan resolver los problemas 

jurídicos que los abogados postulantes tienen con el 

cumplimiento de las cartas rogatorias y/o exhortos 

internacionales. 

Con la carta rogatoria y/o exhorto internacional, se 

logra la annonla entre los Estados requirente y 

requerido, en consecuencia se acrecenta la cooperación 

judicial internacional. 

Las canas rogatorias y/o exhorto inteinacional son 

f"iguras importantes dentro del Derecho, ya que 

independientemente de servirnos para el desahogo de 

una diligencia judicial, ayuda a reforzar las relaciones 

internacionales entre los paises donde previamente 

existe un convenio o tratado y con aquellos donde oo se 

tiene elaborado uatado alguno. 
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